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PODER EJECUTIVO 
SECRETARIA DE GOBERNACION 

EXTRACTO de la solicitud de registro de la entidad interna denominada Iglesia del Nazareno en México 
Ocozocoautla, para constituirse en asociación religiosa; derivada de Iglesia del Nazareno en México, A.R. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- GOBERNACIÓN.- 
Secretaría de Gobernación.- Subsecretaría de Desarrollo Democrático, Participación Social y Asuntos 
Religiosos.- Unidad de Asuntos Religiosos, Prevención y la Reconstrucción del Tejido Social.- Dirección 
General de Asuntos Religiosos. 

EXTRACTO DE LA SOLICITUD DE REGISTRO CONSTITUTIVO COMO ASOCIACIÓN RELIGIOSA DE UNA ENTIDAD 

INTERNA DE IGLESIA DEL NAZARENO EN MÉXICO, A.R., DENOMINADA IGLESIA DEL NAZARENO EN MÉXICO 

OCOZOCOAUTLA. 

En cumplimiento a lo dispuesto por el último párrafo del artículo 7° de la Ley de Asociaciones Religiosas y 

Culto Público; en relación con los diversos 8º y 10° de su Reglamento, se publica el correspondiente extracto 

de la solicitud de registro de la entidad interna denominada IGLESIA DEL NAZARENO EN MÉXICO 

OCOZOCOAUTLA, para constituirse en asociación religiosa; derivada de IGLESIA DEL NAZARENO EN 

MÉXICO, A.R. solicitud presentada en la Dirección General de Asuntos Religiosos, para su trámite respectivo; 

cuyos datos principales son los que a continuación se señalan: 

I.- Domicilio: 2ª Pte. Nte. Número 26, Ocozocoautla de Espinoza, Chiapas, C.P. 29140. 

II.- Bienes inmuebles: Se relacionó para cumplir con su objeto un inmueble, ubicado en: 2ª Pte. Nte. 

Número 26, Ocozocoautla de Espinoza, Chiapas, C.P. 29140, manifestado de manera unilateral como 

propiedad de la Nación. 

III.- Estatutos: Presentó estatutos, los que contienen las bases fundamentales de su doctrina, la 

determinación de los asociados, ministro de culto y representante, mismos que señalan como objeto, el 

siguiente: “Ocuparse, preponderantemente, de la observancia, práctica, propagación o instrucción de una 

doctrina religiosa o de un cuerpo de creencias religiosas”. 

IV.- Representante: Fidel Pérez López. 

V.- Exhiben la Relación de asociados, para dar cumplimiento a lo dispuesto por la fracción VI del artículo 

8º del Reglamento de la Ley de Asociaciones Religiosas y Culto Público. 

VI.- Exhiben el convenio propuesto a la Secretaría de Relaciones Exteriores, para dar cumplimiento a lo 

dispuesto en la fracción I del artículo 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

VII.- Órgano de Dirección o Administración: De conformidad con los estatutos exhibidos, se denomina 

“Consejo Directivo”, integrado por las personas y cargos siguientes: Fidel Pérez López, Presidente; Alba 

Vázquez Gutiérrez, Vicepresidenta; Rober Ríos Chamé, Secretario; María Nevi Martínez González, Tesorera; 

y Omar Méndez Ovando, Vocal. 

VIII.- Ministro de Culto: Fidel Pérez López. 

IX.- Credo Religioso: Cristiano Evangélico. 

En cumplimiento a lo dispuesto por el primer párrafo del artículo 11 del Reglamento de la Ley de 

Asociaciones Religiosas y Culto Público, se notifica lo anterior, a efecto de que las personas físicas, 

asociaciones religiosas, agrupaciones religiosas o iglesias que pudieran considerarse afectadas en su esfera 

jurídica, comparezcan dentro del término de veinte días hábiles, contados a partir del día siguiente de esta 

publicación a presentar su oposición ante esta Dirección General. Asimismo, se comunica que el expediente 

de la solicitud de referencia, estará a la vista de los interesados para su consulta solamente durante el término 

señalado. 

Expedido en la Ciudad de México, a los veinticuatro días del mes de marzo de dos mil veintitrés.-  El 

Director General Adjunto de la Dirección General de Asuntos Religiosos de la Secretaría de Gobernación, Lic. 

Jorge Lee Galindo.- Rúbrica. 
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EXTRACTO de la solicitud de registro de la agrupación denominada Ministerio Internacional de Restauración 
Integral, para constituirse en asociación religiosa. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- GOBERNACIÓN.- 
Secretaría de Gobernación.- Subsecretaría de Desarrollo Democrático, Participación Social y Asuntos 
Religiosos.- Unidad de Asuntos Religiosos, Prevención y la Reconstrucción del Tejido Social.- Dirección 
General de Asuntos Religiosos. 

EXTRACTO DE LA SOLICITUD DE REGISTRO CONSTITUTIVO COMO ASOCIACIÓN RELIGIOSA QUE PRESENTÓ 
EL C. ARMANDO RAMÍREZ CARMONA DE LA AGRUPACIÓN DENOMINADA “MINISTERIO INTERNACIONAL DE 
RESTAURACIÓN INTEGRAL”. 

En cumplimiento a lo dispuesto por el último párrafo del artículo 7° de la Ley de Asociaciones Religiosas y 
Culto Público; en relación con los diversos 8º y 10° de su Reglamento, se publica el correspondiente extracto 
de la solicitud de registro de la agrupación denominada “MINISTERIO INTERNACIONAL DE 
RESTAURACIÓN INTEGRAL”, para constituirse en asociación religiosa; solicitud presentada en la Dirección 
General de Asuntos Religiosos, para su trámite respectivo; cuyos datos principales son los que a continuación 
se señalan: 

I.- Domicilio: Calle Vista Hermosa, Sin Número, Aquiles Córdova Morán, Apapantilla, Jalpan, Estado de 
Puebla, C.P. 73050. 

II.- Bienes inmuebles: se relacionó para cumplir con su objeto un inmueble ubicado en Calle Vista 
Hermosa, Sin Número, Aquiles Córdova Morán, Apapantilla, Jalpan, Estado de Puebla, C.P. 73050, 
manifestado de manera unilateral bajo contrato de comodato. 

III.- Estatutos: Presentó estatutos, los que contienen las bases fundamentales de su doctrina, la 
determinación de los asociados, ministros de culto y representante, mismos que señalan como objeto, el 
siguiente: “Ser un medio activo de enlace fraternal entre sus iglesias locales.”. 

IV.- Se exhiben las pruebas suficientes que acreditan que la agrupación religiosa cuenta con notorio 
arraigo entre la población. 

V.- Representante: Armando Ramírez Carmona. 

VI.- Exhiben la Relación de asociados, para dar cumplimiento a lo dispuesto por la fracción VI del artículo 
8º del Reglamento de la Ley de Asociaciones Religiosas y Culto Público. 

VII.- Exhiben el convenio propuesto a la Secretaría de Relaciones Exteriores, para dar cumplimiento a lo 
dispuesto en la fracción I del artículo 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

VIII.- Órgano de Dirección o Administración: De conformidad con los estatutos exhibidos, se denomina 
“Consejo Directivo”, integrada por las personas y cargos siguientes: Armando Ramírez Carmona, Presidente y 
Representante Legal; Alma Verónica Armenta Sousa, Secretaria; Alma Yedidia Ramírez Armenta, Tesorera; 
Jonathan Ramírez Armenta, Vocal; Josué Ramírez Armenta, Vocal; y Bethel Sulamita Casquera Hernández, 
Vocal. 

IX.- Ministros de Culto: Armando Ramírez Carmona, Alma Verónica Armenta Sousa, Alma Yedidia 
Ramírez Armenta, Jonathan Ramírez Armenta, Josué Ramírez Armenta, Bethel Sulamita Casquera 
Hernández, Arturo Romero Rosales, Bernardina Galindo Hernández, Catalina Zavala Sánchez, Crescencio 
Cruz Márquez, David Cabrera Cruz, Cupertino Cruz Márquez, Edulia Cruz Márquez, Enrique Carmona 
Castillo, Esteban Nájera Mejía, Estela Mendoza Tolentino, Fanny Ramírez del Río, Florencia Cruz Márquez, 
Irene Cruz Márquez, Jeremías Cabrera Cruz, José Antonio González Hernández, José Antonio Jimaréz de la 
Luz, Josefina González Ortega, Marcelino Cabrera Cruz, María Ortíz Ortíz, Querubín Cabrera López, Rogelio 
Francisco Cruz, Samuel Cabrera Cruz, Guadalupe Gallegos Tovar, Israel Ramírez Armenta, Felipe Márquez 
Cazarez, Isabel Ortiz González, Bernardino Andrés Méndez, Guadalupe Téllez González y Jaime Maldonado 
Corona. 

X.- Credo Religioso: Cristiano Evangélico Pentecostés. 

En cumplimiento a lo dispuesto por el primer párrafo del artículo 11 del Reglamento de la Ley de 
Asociaciones Religiosas y Culto Público, se notifica lo anterior, a efecto de que las personas físicas, 
asociaciones religiosas, agrupaciones religiosas o iglesias que pudieran considerarse afectadas en su esfera 
jurídica, comparezcan dentro del término de veinte días hábiles, contados a partir del día siguiente de esta 
publicación a presentar su oposición ante esta Dirección General. Asimismo, se comunica que el expediente 
de la solicitud de referencia, estará a la vista de los interesados para su consulta solamente durante el término 
señalado. 

Expedido en la Ciudad de México, a los veinticuatro días del mes de marzo de dos mil veintitrés.-  El 
Director General Adjunto de la Dirección General de Asuntos Religiosos de la Secretaría de Gobernación, Lic. 
Jorge Lee Galindo.- Rúbrica. 
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EXTRACTO de la solicitud de registro de la agrupación denominada Iglesia Pentecostés Monte Sinaí, para 
constituirse en asociación religiosa. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- GOBERNACIÓN.- 
Secretaría de Gobernación.- Subsecretaría de Desarrollo Democrático, Participación Social y Asuntos 
Religiosos.- Unidad de Asuntos Religiosos, Prevención y la Reconstrucción del Tejido Social.- Dirección 
General de Asuntos Religiosos. 

EXTRACTO DE LA SOLICITUD DE REGISTRO CONSTITUTIVO COMO ASOCIACIÓN RELIGIOSA QUE PRESENTÓ 

EL C. IGNACIO OVANDO MORALES Y FIRMANTES DE LA AGRUPACIÓN DENOMINADA IGLESIA PENTECOSTÉS 

“MONTE SINAÍ”. 

En cumplimiento a lo dispuesto por el último párrafo del artículo 7° de la Ley de Asociaciones Religiosas y 

Culto Público; en relación con los diversos 8º y 10° de su Reglamento, se publica el correspondiente extracto 

de la solicitud de registro de la agrupación denominada IGLESIA PENTECOSTÉS “MONTE SINAÍ”, para 

constituirse en asociación religiosa; solicitud presentada en la Dirección General de Asuntos Religiosos,  para 

su trámite respectivo; cuyos datos principales son los que a continuación se señalan: 

I.- Domicilio: 8ª Avenida Norte y 9ª Poniente, Barrio La Piedad, Municipio de Berriozábal, Chiapas,  C.P. 

29130. 

II.- Bienes inmuebles: se relacionó para cumplir con su objeto un inmueble ubicado en 8ª Avenida Norte y 

9ª Poniente, Barrio La Piedad, Municipio de Berriozábal, Chiapas, C.P. 29130, manifestado de manera 

unilateral bajo contrato de comodato. 

III.- Estatutos: Presentó estatutos, los que contienen las bases fundamentales de su doctrina, la 

determinación de los asociados, ministros de culto y representante, mismos que señalan como objeto, el 

siguiente: “La observancia, práctica, propagación e instrucción de la doctrina de Jesucristo.”. 

IV.- Se exhiben las pruebas suficientes que acreditan que la agrupación religiosa cuenta con notorio 

arraigo entre la población. 

V.- Representante: Ignacio Ovando Morales. 

VI.- Exhiben la Relación de asociados, para dar cumplimiento a lo dispuesto por la fracción VI del artículo 

8º del Reglamento de la Ley de Asociaciones Religiosas y Culto Público. 

VII.- Exhiben el convenio propuesto a la Secretaría de Relaciones Exteriores, para dar cumplimiento a lo 

dispuesto en la fracción I del artículo 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

VIII.- Órgano de Dirección o Administración: De conformidad con los estatutos exhibidos, se denomina 

“Mesa Directiva”, integrada por las personas y cargos siguientes: Ignacio Ovando Morales, Presidente; 

Bulmaro Ovando Marroquín, Secretario; David Martínez Zúñiga, Tesorero; Luis David Vázquez de la Cruz, 

Vocal; y Rosendo Pérez Ovando, Vocal. 

IX.- Ministros de Culto: Ignacio Ovando Morales. 

X.- Credo Religioso: Cristiano Evangélico Pentecostés. 

En cumplimiento a lo dispuesto por el primer párrafo del artículo 11 del Reglamento de la Ley de 

Asociaciones Religiosas y Culto Público, se notifica lo anterior, a efecto de que las personas físicas, 

asociaciones religiosas, agrupaciones religiosas o iglesias que pudieran considerarse afectadas en su esfera 

jurídica, comparezcan dentro del término de veinte días hábiles, contados a partir del día siguiente de esta 

publicación a presentar su oposición ante esta Dirección General. Asimismo, se comunica que el expediente 

de la solicitud de referencia, estará a la vista de los interesados para su consulta solamente durante el término 

señalado. 

Expedido en la Ciudad de México, a los veintisiete días del mes de marzo de dos mil veintitrés.- El Director 

General Adjunto de la Dirección General de Asuntos Religiosos de la Secretaría de Gobernación, Lic. Jorge 

Lee Galindo.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE LA FUNCION PUBLICA 
CIRCULAR OIC/CAPUFE/TAR/6/2023, por la que se comunica a las dependencias y entidades de la 
Administración Pública Federal, empresas productivas del Estado, así como a las entidades federativas, que 
deberán abstenerse de aceptar propuestas o celebrar contratos con la empresa Trocasa Signs, sociedad anónima de 
capital variable. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- FUNCIÓN PÚBLICA.- 
Secretaría de la Función Pública.- Órgano Interno de Control en Caminos y Puentes Federales de Ingresos y 
Servicios Conexos.- Área de Responsabilidades.- Expediente Número: PSP. 9/2022. 

CIRCULAR OIC/CAPUFE/TAR/6/2023 

CIRCULAR OIC/CAPUFE/TAR/6/2023, por la que se comunica a las dependencias y entidades de la 

Administración Pública Federal, Empresas Productivas del Estado, así como a las Entidades 

Federativas, que deberán abstenerse de aceptar propuestas o celebrar contratos con la empresa 

TROCASA SIGNS, sociedad anónima de capital variable. 

DEPENDENCIAS, ENTIDADES, EMPRESAS PRODUCTIVAS DEL ESTADO Y EQUIVALENTES DE LAS ENTIDADES 

DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL Y DE LOS GOBIERNOS DE LAS ENTIDADES FEDERATIVAS. 

PRESENTES. 

Con fundamento en lo dispuesto en los artículos 1, 14, 16 y 134 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos; 77 y 78, fracción I, de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, 

1, 2, 3, 57 fracción I y 73 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, de aplicación supletoria; 1, 18, 

26, 37, fracciones XII y XXIX, 44 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 62 primer párrafo 

de la Ley Federal de Entidades Paraestatales; 1, 4, 6 fracción III, letra B, numeral 3, 8 fracción VI y X, 38 

fracción III numeral 12 y 40 del Reglamento Interior de la Secretaría de la Función Pública, publicado el 16 de 

abril de 2020; y en cumplimiento a lo ordenado en el Resolutivo Tercero de la Resolución de fecha 17 de 

marzo de 2023, que se dictó en el expediente número PSP. 9/2022 mediante el cual se resolvió el 

procedimiento administrativo de sanción incoado a la persona moral TROCASA SIGNS, sociedad anónima 

de capital variable esta Autoridad Administrativa hace de su conocimiento que a partir del día siguiente al en 

que se publique la presente Circular en el Diario Oficial de la Federación, deberán abstenerse de recibir 

propuestas o celebrar contrato alguno sobre la materia de obras públicas y servicios relacionados con las 

mismas, con dicha persona moral de manera directa o por interpósita persona, por el plazo de TRES MESES. 

En caso de que el día que se cumpla el plazo de la inhabilitación, la persona moral TROCASA SIGNS, 

sociedad anónima de capital variable no haya pagado la multa impuesta a través de la resolución antes 

citada, la inhabilitación subsistirá hasta que se realice el pago correspondiente de la misma, sin que sea 

necesaria la publicación de algún otro comunicado, lo anterior, con fundamento en lo previsto en el artículo 78, 

antepenúltimo párrafo, de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 

Lo anterior, en el entendido que los contratos adjudicados y los que actualmente se tengan formalizados 

con la moral TROCASA SIGNS, sociedad anónima de capital variable no quedarán comprendidos en la 

aplicación de la presente Circular, en términos del artículo 270 del Reglamento de la Ley de Obras Públicas y 

Servicios Relacionados con las Mismas. 

Las Entidades Federativas y los Municipios interesados deberán cumplir con lo señalado en esta Circular 

cuando la obra pública o servicios relacionados con la misma que contraten, se realice con cargo total o 

parcial a fondos federales, conforme a los convenios que celebren con el Ejecutivo Federal. 

Atentamente 

Cuernavaca, Morelos; a 30 de marzo de 2023.- La Titular del Área, Lic. Fabiola Bello Durán.- Rúbrica. 
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CIRCULAR OIC/CAPUFE/TAR/5/2023, por la que se comunica a las dependencias y entidades de la 
Administración Pública Federal, empresas productivas del Estado, así como a las entidades federativas, que 
deberán abstenerse de aceptar propuestas o celebrar contratos con la empresa Rangra Construcciones, sociedad 
anónima de capital variable. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- FUNCIÓN PÚBLICA.- 
Secretaría de la Función Pública.- Órgano Interno de Control en Caminos y Puentes Federales de Ingresos y 
Servicios Conexos.- Área de Responsabilidades.- Expediente número: PSP.1/2021. 

CIRCULAR OIC/CAPUFE/TAR/5/2023 

CIRCULAR OIC/CAPUFE/TAR/5/2023, por la que se comunica a las dependencias y entidades de la 

Administración Pública Federal, Empresas Productivas del Estado, así como a las Entidades 

Federativas, que deberán abstenerse de aceptar propuestas o celebrar contratos con la empresa 

Rangra Construcciones, sociedad anónima de capital variable 

DEPENDENCIAS, ENTIDADES, EMPRESAS PRODUCTIVAS DEL ESTADO Y EQUIVALENTES DE LAS ENTIDADES 

DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL Y DE LOS GOBIERNOS DE LAS ENTIDADES FEDERATIVAS. 

PRESENTES. 

Con fundamento en lo dispuesto en los artículos 1, 14, 16 y 134 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos; 77 y 78, fracción I, de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, 

1, 2, 3, 57 fracción I y 73 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, de aplicación supletoria; 1, 18, 

26, 37, fracciones XII y XXIX, 44 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 62 primer párrafo 

de la Ley Federal de Entidades Paraestatales; 1, 4, 6 fracción III, letra B, numeral 3, 8 fracción VI y X, 38 

fracción III numeral 12 y 40 del Reglamento Interior de la Secretaría de la Función Pública, publicado el 16 de 

abril de 2020; y en cumplimiento a lo ordenado en el Resolutivo Cuarto de la Resolución de fecha 21 de marzo 

de 2023, que se dictó en el expediente número PSP.1/2021 mediante el cual se resolvió el procedimiento 

administrativo de sanción incoado a la persona moral Rangra Construcciones, sociedad anónima de 

capital variable esta Autoridad Administrativa hace de su conocimiento que a partir del día siguiente al en 

que se publique la presente Circular en el Diario Oficial de la Federación, deberán abstenerse de recibir 

propuestas o celebrar contrato alguno en materia de obras públicas y servicios relacionados con las mismas, 

con dicha persona moral de manera directa o por interpósita persona, por el plazo de TRES MESES. 

En caso de que el día que se cumpla el plazo de la inhabilitación, la persona moral Rangra 

Construcciones, sociedad anónima de capital variable no haya pagado la multa impuesta a través de la 

resolución antes citada, la inhabilitación subsistirá hasta que se realice el pago correspondiente de la misma, 

sin que sea necesaria la publicación de algún otro comunicado, lo anterior, con fundamento en lo previsto en 

el artículo 78, antepenúltimo párrafo, de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 

Lo anterior, en el entendido que los contratos adjudicados y los que actualmente se tengan formalizados 

con la moral Rangra Construcciones, sociedad anónima de capital variable no quedarán comprendidos en 

la aplicación de la presente Circular, en términos del artículo 270 del Reglamento de la Ley de Obras Públicas 

y Servicios Relacionados con las Mismas. 

Las Entidades Federativas y los Municipios interesados deberán cumplir con lo señalado en esta Circular 

cuando la obra pública que contraten, se realice con cargo total o parcial a fondos federales, conforme a los 

convenios que celebren con el Ejecutivo Federal. 

Atentamente 

Cuernavaca, Morelos; a 28 de marzo de 2023.- La Titular del Área, Lic. Fabiola Bello Durán.- Rúbrica. 



Martes 11 de abril de 2023 DIARIO OFICIAL  

SECRETARIA DE SALUD 
PROYECTO de Norma Oficial Mexicana PROY-NOM-033-SSA-2023, Educación en salud. Criterios para la 
utilización de los establecimientos para la atención médica como campos clínicos para ciclos clínicos e internado de 
pregrado de la licenciatura en medicina. 

 

HUGO LÓPEZ-GATELL RAMÍREZ, Subsecretario de Prevención y Promoción de la Salud y Presidente del 
Comité Consultivo Nacional de Normalización de Salud Pública, con fundamento en lo dispuesto por los 
artículos 39, fracción VIII de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 4 de la Ley Federal de 
Procedimiento Administrativo; 3o, fracciones I, VII y VIII, 13, apartado A, fracción I, 45, 46, 78, 89, 90, 91, 92, 
93, 94 y 95 de la Ley General de Salud; 10, fracción I, 15, fracción II, 31, 34 y 35, fracción V de la Ley 
Infraestructura de la Calidad; 28 y 33 del Reglamento de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización en 
relación con el Transitorio Tercero del Decreto por el que se expide la Ley de Infraestructura de la Calidad y 
se abroga la Ley Federal sobre Metrología y Normalización, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 1 
de julio de 2020; 1, 8, fracción V y 10, fracción VII del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud, y 5, 
fracción I del Acuerdo por el que se emiten las Reglas de Operación del Comité Consultivo Nacional de 
Normalización de Salud Pública, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 31 de octubre de 2022, me 
permito ordenar la publicación, en el Diario Oficial de la Federación, del 

PROYECTO DE NORMA OFICIAL MEXICANA PROY-NOM-033-SSA-2023, EDUCACIÓN EN SALUD. 
CRITERIOS PARA LA UTILIZACIÓN DE LOS ESTABLECIMIENTOS PARA LA ATENCIÓN MÉDICA 

COMO CAMPOS CLÍNICOS PARA CICLOS CLÍNICOS E INTERNADO DE PREGRADO DE LA 
LICENCIATURA EN MEDICINA 

El presente Proyecto de norma, se publica a efecto de que los interesados dentro de los 60 días naturales, 
contados a partir de la fecha de su publicación en el Diario Oficial de la Federación, presenten sus 
comentarios por escrito, en medio magnético y en idioma español ante el Comité Consultivo Nacional de 
Normalización de Salud Pública, sito en Homero 213, piso 16, Colonia Chapultepec Morales, Alcaldía Miguel 
Hidalgo, C.P. 11570, Ciudad de México, teléfono 5550621600 extensión 55139, correo electrónico 
ccnnsp@salud.gob.mx 

Durante el lapso mencionado, y de conformidad con lo dispuesto en los artículos 36 y 38 de la Ley de 
Infraestructura de la Calidad, los documentos que sirvieron de base para la elaboración del Presente proyecto 
y el Análisis de impacto Regulatorio, estarán a disposición del público en general, para su consulta, en el 
domicilio del mencionado Comité. 

CONSIDERANDO 

Que con fecha 21 de octubre de 2014, fue publicado en el Diario Oficial de la Federación el Proyecto de 
Modificación a la Norma Oficial Mexicana NOM-234-SSA1-2003, Utilización de campos clínicos para ciclos 
clínicos e internado de pregrado, para quedar como Proyecto de Norma Oficial Mexicana PROY-NOM-033-
SSA3-2013, Educación en Salud. Criterios para la utilización de los establecimientos para la atención médica 
como campos clínicos para ciclos clínicos e internado de pregrado de la licenciatura en medicina, en 
cumplimiento a la aprobación del mismo por parte del entonces Comité Consultivo Nacional de Normalización 
de Innovación, Desarrollo, Tecnologías e Información en Salud, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 
47, fracción I, de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización, a efecto de que dentro de los 60 días 
naturales posteriores a dicha publicación, los interesados presentaran sus comentarios ante el citado Comité;  

Que los cambios epidemiológicos que se presentaron en el país obligaron a replantear el proceso 
formativo teórico-práctico de los médicos internos de pregrado a fin de garantizar que durante su formación 
continuaran adquiriendo los conocimientos, habilidades y destrezas necesarios para dar respuesta a las 
necesidades de la población con oportunidad, eficiencia, seguridad y alta calidad humana, técnica y científica; 

Que, con fecha 17 de junio de 2022, se publicó en el Diario Oficial de la Federación la Norma Oficial 
Mexicana de Emergencia NOM-EM-033-SSA3-2022, Educación en salud. Criterios para la utilización de los 
establecimientos para la atención médica como campos clínicos para ciclos clínicos e internado de pregrado 
de la licenciatura en medicina, la cual fue prorrogada por seis meses más, mediante aviso publicado en el 
mismo Órgano Oficial el 16 de diciembre de 2022; 

Que la continuidad del proceso de normalización está a cargo del Comité Consultivo Nacional de 
Normalización de Salud Pública, mismo que, de conformidad con el último párrafo del artículo 33 del 
Reglamento de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización, acordó publicar nuevamente el Proyecto de 
Norma para consulta pública, consideró necesario revisar, actualizar y mantener vigentes los criterios que 
rigen los campos clínicos para ciclos clínicos e internado de pregrado de la licenciatura en medicina, por lo 
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que dicho Comité determinó emitir nuevamente el Proyecto de Norma Oficial Mexicana PROY-NOM-033-SSA-
2023, Educación en Salud. Criterios para la utilización de los establecimientos para la atención médica como 
campos clínicos para ciclos clínicos e internado de pregrado de la licenciatura en medicina y dejar sin efectos 
el proyecto publicado en el Diario Oficial de la Federación el 21 de octubre de 2014 y los comentarios que 
fueron recibidos durante el periodo de consulta pública de 60 días, y 

Que en atención de las anteriores consideraciones y contando con la aprobación del Comité Consultivo 
Nacional de Normalización de Salud Pública, he tenido a bien ordenar la publicación en el Diario Oficial de la 
Federación, del 

PROYECTO DE NORMA OFICIAL MEXICANA PROY-NOM-033-SSA-2023, EDUCACIÓN EN SALUD. 
CRITERIOS PARA LA UTILIZACIÓN DE LOS ESTABLECIMIENTOS PARA LA ATENCIÓN MÉDICA 

COMO CAMPOS CLÍNICOS PARA CICLOS CLÍNICOS E INTERNADO DE PREGRADO DE LA 
LICENCIATURA EN MEDICINA 

PREFACIO 

SECRETARIA DE SALUD 

Subsecretaria de Prevención y Promoción de la Salud. 

UNIDAD DE ANÁLISIS ECONÓMICO 

Dirección General de Calidad y Educación en Salud. 

Comisión Coordinadora de Institutos Nacionales de Salud y Hospitales de Alta Especialidad 

Dirección General de Coordinación de los Hospitales Regionales de Alta Especialidad. 

Dirección de Coordinación Normativa. 

HOSPITAL JUÁREZ DE MÉXICO. 

HOSPITAL GENERAL DR. MANUEL GEA GONZÁLEZ. 

SECRETARIA DE SALUD DE LA CIUDAD DE MÉXICO. 

Dirección de Formación, Actualización Médica e Investigación. 

Coordinación de Internado Médico de Pregrado y Campos Clínicos. 

SECRETARÍA DE SALUD DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE MORELOS. 

Dirección General de Coordinación y Supervisión. 

Coordinación Estatal de Internado de Pregrado y Residencias Médicas. 

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL. 

INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO. 

Subdirección de Prevención y Protección a la Salud. 

UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE MÉXICO. 

Facultad de Medicina. 

Facultad de Estudios Superiores Iztacala. 

INSTITUTO POLITÉCNICO NACIONAL. 

Escuela Superior de Medicina. 

Escuela Nacional de Medicina y Homeopatía. 

ASOCIACIÓN MEXICANA DE FACULTADES Y ESCUELAS DE MEDICINA, AMFEM, A. C. 

FEDERACIÓN DE INSTITUCIONES MEXICANAS DE EDUCACIÓN SUPERIOR, FIMPES. 

Facultad de Ciencias de la Salud de la Universidad Anáhuac. 

Dirección de Campos Clínicos y Servicio Social, UNITEC. 

UNIVERSIDAD JUSTO SIERRA. 
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0. Introducción 

A la Secretaría de Salud le corresponde establecer la coordinación entre los sectores salud y educativo 
para la formación, capacitación y actualización de los recursos humanos para la salud de acuerdo con las 
necesidades actuales de la población mexicana. A la Secretaría de Salud a través de sus unidades 
administrativas competentes, le corresponde proponer normas oficiales mexicanas, a las que deberán 
sujetarse las instituciones de salud de los sectores público, social y privado, respecto de la formación, 
capacitación y actualización de los recursos humanos para la salud, así como promover y vigilar su 
cumplimiento. 

Asimismo, es responsable de promover la coordinación entre las instituciones de salud y de educación 
superior para la formación de recursos humanos con el objeto de que el país cuente con el personal necesario 
para satisfacer sus necesidades en la materia, por lo que, dentro de los establecimientos para la atención 
médica y bajo la tutela del personal institucional, se permite que los alumnos de la licenciatura en medicina 
inicien la aplicación de los conocimientos adquiridos en el aula y desarrollen las habilidades técnicas y 
humanísticas que requieren para otorgar una atención ética y de calidad, buscando siempre el beneficio y la 
seguridad de los pacientes. 

Esta Norma considera los elementos mínimos que deben reunir los establecimientos para la atención 
médica para ser utilizados como campo clínico para la realización de ciclos clínicos e internado de pregrado 
de la licenciatura en medicina y los regula para el desarrollo de éstos, señalando la importancia de la 
coordinación entre las instituciones de salud y de educación superior. 

1. Objetivo 

Esta norma tiene por objeto establecer los criterios mínimos para la utilización de los establecimientos 
para la atención médica de las instituciones del Sistema Nacional de Salud como campos clínicos para la 
realización de ciclos clínicos e internado de pregrado de la licenciatura en medicina. 

2. Campo de aplicación 

Esta norma es de observancia obligatoria en todo el territorio nacional, en los establecimientos para la 
atención médica del Sistema Nacional de Salud, constituidos como campos clínicos para la realización de 
ciclos clínicos e internado de pregrado de la licenciatura en medicina; así como en el ámbito de su 
competencia, para los responsables de los procesos de formación de recursos humanos para la salud de 
dichos establecimientos y para quienes convengan, intervengan y realicen ciclos clínicos e internado de 
pregrado. 

3. Referencias normativas 

Para la correcta interpretación y aplicación de esta Norma, es necesario consultar las siguientes Normas 
Oficiales Mexicanas o las que las sustituyan: 

3.1 Norma Oficial Mexicana NOM-004-SSA3-2012, Del expediente clínico. 
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3.2 Norma Oficial Mexicana NOM-005-SSA3-2018, Que establece los requisitos mínimos de 
infraestructura y equipamiento de establecimientos para la atención médica de pacientes ambulatorios. 

3.3 Norma Oficial Mexicana NOM-016-SSA3-2012, Que establece las características mínimas de 
infraestructura y equipamiento de hospitales y consultorios de atención médica especializada. 

3.4 Norma Oficial Mexicana NOM-035-SSA3-2012, En materia de información en salud. 

4. Términos y definiciones 

Para efectos de esta Norma, se entenderá por: 

4.1. Campo Clínico, al establecimiento para la atención médica que cumple con la infraestructura, 
equipamiento y plantilla de profesores necesarios para el desarrollo de los programas académico y operativo 
de los ciclos clínicos e internado de pregrado de la licenciatura en medicina. 

4.2 Catálogo Estatal de Campos Clínicos, al registro sistematizado de la información relativa a los 
campos clínicos a nivel estatal. 

4.3 Catálogo Nacional de Campos Clínicos, al registro sistematizado que concentra la información de 
los catálogos estatales de campos clínicos. 

4.4. Ciclos Clínicos, al ciclo académico del plan de estudios de la licenciatura en medicina que se cursa 
en campos clínicos previo al internado de pregrado. 

4.5. Estudiante, al alumno inscrito en una institución de educación superior, que cumple con los requisitos 
académicos, administrativos y jurídicos para realizar ciclos clínicos. 

4.6 Institución de Educación Superior, a la organización perteneciente al Sistema Educativo Nacional en 
el tipo educativo superior en medicina. 

4.7 Institución de Salud, a la organización perteneciente al Sistema Nacional de Salud, que cuenta con 
uno o más establecimientos para la atención médica. 

4.8 Instrumento consensual, al documento jurídico que se establece de común acuerdo entre una 
institución de salud y una de educación superior, donde se estipulan los mecanismos de coordinación para el 
desarrollo de los programas académico y operativo correspondientes a ciclos clínicos e internado de pregrado 
de la licenciatura en medicina en los campos clínicos. 

4.9. Internado de Pregrado, al ciclo académico teórico-práctico que se desarrolla en campos clínicos y 
forma parte del plan de estudios de la licenciatura en medicina. 

4.10 Interno, al estudiante inscrito en una institución de educación superior, que cumple con los requisitos 
académicos, administrativos y jurídicos para realizar el internado de pregrado. 

4.11 Opinión Técnico-Académica, al dictamen resultado de la evaluación realizada por la CIFRHS a los 
planes y programas de estudios en áreas de la salud para su apertura y funcionamiento, con base en los 
criterios recomendados por la CIFRHS, orientada a validar la pertinencia y debida estructuración curricular, 
desde el enfoque de las disciplinas correspondientes, para la posibilidad de autorizar campos clínicos. 

4.12 Plaza, a la figura de carácter administrativo, temporal, unipersonal e impersonal, que 
presupuestalmente conlleva algún tipo de beca y tiene una adscripción en una sede para realizar el internado 
de pregrado, sin que ello implique relación laboral alguna. 

4.13 Práctica Clínica Complementaria, a la jornada de actividades adicionales al horario regular, 
contemplada en los programas académico y operativo, que permita adquirir y desarrollar habilidades y 
destrezas. 

4.14 Programa Académico, al instrumento elaborado por la institución de educación superior que 
describe los propósitos formativos y de evaluación, los contenidos y actividades de enseñanza-aprendizaje, 
docencia e investigación, acorde con el plan de estudios de la licenciatura en medicina. 

4.15 Programa Operativo, al instrumento elaborado por la institución de salud en coordinación con la 
institución de educación superior, para la operación del programa académico. 

4.16 Sede, al campo clínico reconocido por la unidad administrativa competente y la institución de 
educación superior para desarrollar la totalidad o la mayor parte de los programas académico y operativo de 
los ciclos clínicos e internado de pregrado. 

4.17 Subsede, al campo clínico complementario a la sede. 
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4.18 Unidad administrativa competente, a la instancia administrativa de la Secretaría de Salud facultada 
para conducir la política nacional para la formación, capacitación y actualización de los recursos humanos 
para la salud; proponer normas oficiales mexicanas en materia de formación, capacitación y actualización de 
los recursos humanos para la salud, promover y vigilar su cumplimiento; así como de normar, controlar y 
evaluar la asignación de campos clínicos, en coordinación con instituciones de educación media y superior, 
las instituciones del Sistema Nacional de Salud y los Servicios de Salud de las entidades federativas. 

5. Disposiciones generales 

5.1 Los ciclos clínicos y el internado de pregrado son responsabilidad de las instituciones de educación 
superior y se deben llevar a cabo conforme a lo establecido en esta norma y en las demás disposiciones 
aplicables. 

5.2 Los aspectos docentes y el programa académico se deben regir por lo que establecen las instituciones 
de educación superior, de conformidad con las atribuciones que les otorgan las disposiciones internas de 
organización y funcionamiento y lo que determinen las autoridades educativas competentes. 

5.3 Para que un establecimiento para la atención médica se constituya como campo clínico para ciclos 
clínicos o internado de pregrado se debe: 

5.3.1 Celebrar el instrumento consensual correspondiente entre la institución de salud y la de educación 
superior; 

5.3.2 Cumplir con lo dispuesto en esta norma y tener la estructura organizacional, recursos humanos, 
materiales, financieros y tecnológicos necesarios para el desarrollo de los programas académico y operativo, y 

5.3.3 Contar con el personal médico contratado que reúna los requisitos para fungir como profesores 
reconocidos por las instituciones de educación superior e integrar las plantillas para el cumplimiento de los 
programas académicos. 

5.4 Los instrumentos consensuales que se celebren con motivo de esta Norma, como mínimo deben: 

5.4.1 Observar lo conducente en la normativa interna de la institución de salud y la de educación superior, 
así como en las demás disposiciones aplicables; 

5.4.2 Establecer los mecanismos de coordinación para el desarrollo de los programas académico y 
operativo para ciclos clínicos o internado de pregrado; 

5.4.3 Celebrarse con al menos seis meses de anticipación al momento en que el establecimiento para la 
atención médica sea utilizado como campo clínico; 

5.4.4 Establecer las causales y las medidas disciplinarias a imponer a los estudiantes e internos por la 
violación o incumplimiento de la normativa de las instituciones educativas y de salud; incluyendo las reglas de 
sustanciación del procedimiento que debe observarse en tales casos, y 

5.4.5 Establecer los mecanismos mediante los que se determinará la participación de los estudiantes e 
internos en la atención de emergencias o desastres ambientales, antropogénicos o epidemiológicos. 

5.5 Los establecimientos para la atención médica constituidos como campos clínicos deben cumplir con 
los requerimientos mínimos de infraestructura, equipamiento y personal, de conformidad con las normas 
citadas en los incisos 3.2 y 3.3 del Capítulo de Referencias Normativas y en los incisos 5.3.2, 7.4, 8.10 y sus 
correlativos de la presente Norma, según corresponda. 

5.6 Los establecimientos para la atención médica que se constituyan como campos clínicos para ciclos 
clínicos e internado de pregrado pueden clasificarse como sede o subsede considerando que: 

5.6.1 Para el logro de los objetivos establecidos en el programa académico, la sede puede apoyarse en 
subsedes; 

5.6.2 Cuando la sede y subsedes pertenezcan a diferentes instituciones de salud, éstas deben celebrar el 
instrumento consensual que corresponda, y 

5.6.3 Las sedes deben establecer coordinación, supervisión y evaluación continua con las subsedes, para 
el desarrollo operativo del programa académico. 

5.7 La Secretaría de Salud, a través de la unidad administrativa competente, debe: 

5.7.1 Integrar el Catálogo Nacional de Campos Clínicos y mantenerlo actualizado; y 
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5.7.2 Coordinar y validar la distribución de candidatos a realizar el internado de pregrado con la unidad 
competente de los servicios estatales de salud, conforme a los criterios establecidos en la presente norma. 

5.8 Durante la realización de ciclos clínicos e internado de pregrado, los estudiantes e internos deben 
estar invariablemente bajo supervisión y asesoría del personal de la institución de salud, conforme a lo 
señalado en el inciso 8.10.6 de la presente Norma. 

5.9 Los estudiantes e internos deben realizar las actividades contenidas en los programas académico y 
operativo, sin sustituir en sus funciones al personal de la institución de salud. 

5.10 En los establecimientos para la atención médica constituidos como campos clínicos, el responsable 
sanitario, representante legal o persona facultada para tal efecto, podrá solicitar la evaluación de la 
conformidad respecto de esta norma, ante los organismos acreditados y aprobados para dicho propósito. 

6. Disposiciones para las instituciones de salud 

Las instituciones de salud, acorde con su normativa interna deben: 

6.1 Suscribir los instrumentos consensuales que correspondan con instituciones de educación superior 
que, de así requerirse, cuenten con opinión técnico-académica favorable y preferentemente tengan planes y 
programas de estudio con acreditación vigente o estén en proceso de acreditación por organismos 
reconocidos por la autoridad educativa competente. 

6.2 Establecer, en coordinación con las instituciones de educación superior, las actividades de supervisión, 
asesoría y evaluación del desempeño de los estudiantes o internos en campos clínicos, durante las cuales se 
debe corroborar que los establecimientos para la atención médica cumplan con las condiciones necesarias de 
infraestructura, mobiliario, equipamiento, seguridad e insumos, de acuerdo con lo establecido en la presente 
Norma. 

6.3 Elaborar, aplicar y evaluar el programa operativo, en coordinación con las instituciones de educación 
superior, el cual debe contener como mínimo: 

6.3.1 Descripción y horario de las actividades teóricas y las prácticas clínicas regulares y complementarias; 

6.3.2 Nombre del profesor responsable de cada una de las rotaciones, módulos o asignaturas, y 

6.3.3 Los procesos de supervisión y evaluación que se deben aplicar a los estudiantes e internos durante 
el desarrollo del programa académico. 

6.4 Realizar al inicio de ciclos clínicos e internado de pregrado, en coordinación con las instituciones de 
educación superior, actividades de inducción que deben incluir: el contenido de los programas académico y 
operativo, características socioculturales de la localidad, programas prioritarios y la normativa de la institución 
de salud. 

6.5 Observar que los estudiantes e internos den cumplimento a sus obligaciones, conforme a lo 
establecido en los instrumentos consensuales que correspondan. 

6.6 Notificar a la institución de educación superior cuando el estudiante o interno incurra en alguna de las 
causales de medidas disciplinarias previstas en los instrumentos consensuales. 

7. Disposiciones para ciclos clínicos 

Para el desarrollo de ciclos clínicos en campos clínicos, se debe considerar: 

7.1 En las áreas de hospitalización, las actividades de enseñanza clínica deben realizarse con un máximo 
de cinco estudiantes por paciente y profesor. 

7.2 En consulta externa, las actividades de enseñanza clínica deben realizarse con un máximo de tres 
estudiantes por consultorio. 

7.3 La programación de grupos y cupo de estudiantes en cada uno de ellos, se debe ajustar a la 
capacidad máxima instalada en la sede y subsedes. 

7.4 Las sedes y subsedes deben contar con: 

7.4.1 Áreas o servicios acordes a la asignatura o módulo del programa académico, e 

7.4.2 Instalaciones de apoyo a la enseñanza como: aulas, biblioteca o en su caso, acceso a sistema de 
consulta electrónica, hemeroteca y áreas de trabajo para uso didáctico-asistencial. 
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8. Disposiciones para internado de pregrado 

Para el desarrollo de internado de pregrado en campos clínicos, se debe: 

8.1 Realizar la programación de internos en la sede y subsedes con base en: la capacidad instalada, la 
población atendida, los servicios en los que se desarrollarán las actividades de enseñanza clínica, la plantilla 
docente, los instrumentos consensuales celebrados entre la institución de salud y las instituciones de 
educación superior, la acreditación de los planes y programas de estudio de la institución de educación 
superior, de acuerdo con lo establecido en el inciso 6.1 de esta Norma y la disponibilidad presupuestal, 
considerando como máximo un interno por cada cinco camas censables, multiplicado por una constante entre 
1.33 y 1.40, conforme a lo que determine la institución de salud a la que pertenezca el campo clínico. 

8.2 Para que un establecimiento para la atención médica se constituya como campo clínico para internado 
de pregrado debe estar contenido en: 

8.2.1 Un Catálogo Estatal de Campos Clínicos; y 

8.2.2 La programación de plazas para alguna de las promociones anuales. 

8.3 El periodo de ocupación del campo clínico tendrá una duración de doce meses continuos, incluyendo 
dos periodos vacacionales de diez días hábiles contemplados en el programa operativo correspondiente, con 
adscripción de plazas para iniciar el internado médico el primero de enero o de julio de cada año. 

8.4 La institución de salud debe emitir oportunamente los documentos que hagan constar: 

8.4.1 La adscripción y aceptación del interno al campo clínico seleccionado, y 

8.4.2 La terminación del internado médico, una vez que el interno cumplió con el mismo en los términos 
establecidos en la normativa aplicable. 

8.5 La institución de salud deberá determinar, en coordinación con la institución de educación superior, las 
altas y bajas de los internos y notificar de ello a la unidad administrativa competente de la Secretaría de Salud. 

8.6 Establecer las obligaciones y prerrogativas de los internos otorgadas en forma coordinada por la 
institución de salud y la de educación superior, de conformidad con los instrumentos consensuales que al 
efecto se suscriban y las disposiciones aplicables, las cuales deberán ser, entre otras, las siguientes: 

8.6.1 Asistencia legal en caso de incurrir en alguna responsabilidad objetiva durante las actividades 
propias de internado de pregrado; 

8.6.2 Atención médica, quirúrgica y farmacológica al interno; 

8.6.3 Seguro de vida o su equivalente, y 

8.6.4 El pago de la beca, apoyos de vestuario y alimentación en los horarios contemplados en el programa 
operativo. 

En la promoción de internado de pregrado cuya demanda de campos clínicos rebase la capacidad 
presupuestaria para becas, se considerará a las instituciones educativas que lo requieran, solicitar campos 
clínicos para internado de pregrado preferentemente con beca universitaria, a las instituciones de salud que 
cuenten con suficiente capacidad instalada, siempre y cuando se cumplan el resto de las prerrogativas 
contempladas en esta norma y se celebre un instrumento consensual entre ambas instituciones. 

8.7 Las prácticas clínicas complementarias deben calendarizarse en el programa operativo, incluyendo la 
frecuencia, horario y duración; ocurrirán dos veces por semana como máximo y tendrán intervalos de por lo 
menos tres días entre cada una de ellas, en caso de requerirse alguna otra modalidad en el esquema de 
prácticas clínicas complementarias, el promedio anual de horas semana no podrá exceder las ochenta horas 
de servicio, incluyendo las actividades académico asistenciales, considerando que: 

8.7.1 En días hábiles inician a la hora que termina el turno matutino y concluyen a la hora establecida para 
iniciar el turno matutino siguiente, de acuerdo a la normativa de la institución de salud; 

8.7.2 Su duración los sábados, domingos y días festivos debe ser por un máximo de veinticuatro horas, 
iniciando y concluyendo actividades según se especifique en la normativa de la institución de salud. El interno 
que finalice su práctica clínica complementaria en día hábil, debe continuar las actividades descritas para el 
turno matutino en el programa operativo; 

8.7.3 El interno debe cumplir únicamente las prácticas clínicas complementarias previstas en el programa 
operativo, respetando roles, servicios, módulos y asignaturas; 
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8.7.4 Los internos en ningún caso deben acreditar prácticas clínicas complementarias a través de un 
sustituto, sin la autorización previa del coordinador de internado o el responsable de los procesos de 
formación de recursos humanos para la salud en la sede o subsede, y 

8.7.5 Es improcedente la realización de prácticas clínicas complementarias o periodos extraordinarios de 
actividades en el campo clínico, adicionales a las establecidas en los programas académico y operativo. 

8.8 Los internos deben participar en la integración del expediente clínico bajo la supervisión del personal 
médico de la sede o subsede y atendiendo a lo dispuesto por la norma oficial mexicana citada en el inciso 3.1 
del Capítulo de Referencias normativas de la presente Norma. 

8.9 El interno no debe participar en el traslado de pacientes. 

8.10 Las sedes y subsedes para internado de pregrado deben disponer, además de lo señalado en los 
incisos 5.3, 7.4 y sus correlativos de la presente Norma, con lo siguiente: 

8.10.1 Mínimo de veinte camas censables; 

8.10.2 Promedio anual mínimo de ocupación hospitalaria de sesenta por ciento de su capacidad instalada; 

8.10.3 Servicios de medicina interna, pediatría, cirugía general, gineco-obstetricia y, en su caso, medicina 
familiar o proyección a la comunidad; 

8.10.4 Áreas de: consulta externa, tococirugía, quirúrgica, hospitalización y urgencias, auxiliares de 
diagnóstico y tratamiento; 

8.10.5 Un médico de la sede o subsede responsable del control, supervisión, asesoría y evaluación en 
cada rotación; 

8.10.6 Personal médico suficiente e idóneo, legalmente responsable de otorgar los servicios de atención 
médica las veinticuatro horas del día durante todo el año, así como el personal paramédico, de ramas afines y 
administrativo necesario para el funcionamiento ordinario del establecimiento para la atención médica, e 

8.10.7 Instalaciones de apoyo a los internos como: áreas de descanso, aseo personal y comedor. 

9. Concordancia con normas internacionales 

Esta Norma Oficial Mexicana no tiene concordancia ninguna norma internacional ni mexicana. 

10. Bibliografía 

10.1 Aguirre Gas, Héctor Gerardo. Calidad de la atención médica. Bases para su evaluación y 
mejoramiento continuo. Ed. Noriega. México 2002. 

10.2 Programa académico de internado médico. Escuela Superior de Medicina. Instituto Politécnico 
Nacional. 2012. México. 

10.3 Programa académico de internado médico. Quinto año. UNAM 2019. México. 

11. Vigilancia 

La vigilancia de la aplicación de esta norma corresponde a la Secretaría de Salud y a los gobiernos de las 
entidades federativas en el ámbito de sus respectivas competencias. 

12. Vigencia 

Esta Norma, entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO.- La presente Norma dejará sin efectos la Norma Oficial Mexicana de Emergencia NOM-EM-
033-SSA3-2022. Educación en salud. Criterios para la utilización de los establecimientos para la atención 
médica como campos clínicos para ciclos clínicos e internado de pregrado de la licenciatura en medicina, 
publicada en el Diario Oficial de la Federación el 17 de junio de 2022. 

SEGUNDO.- Los ciclos académicos que se encuentren en curso a la entrada en vigor de esta Norma, se 
desarrollarán hasta su conclusión de conformidad con las disposiciones aplicables vigentes en la fecha de su 
inicio. 

Ciudad de México, a 24 de marzo de 2023.- El Subsecretario de Prevención y Promoción de la Salud y 
Presidente del Comité Consultivo Nacional de Normalización de Salud Pública, Hugo López-Gatell Ramírez.- 
Rúbrica. 
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CONVENIO Específico de Colaboración en materia de transferencia de recursos presupuestarios federales con el 
carácter de subsidios para el Programa Regulación y Vigilancia de Establecimientos y Servicios de Atención 
Médica G005 para el ejercicio fiscal 2022, que celebran la Secretaría de Salud y el Estado de Baja California Sur. 

 

DGCES-CETR- BCS -G005-2022 

CONVENIO ESPECÍFICO DE COLABORACIÓN EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS 

PRESUPUESTARIOS FEDERALES CON EL CARÁCTER DE SUBSIDIOS PARA EL PROGRAMA REGULACIÓN Y 

VIGILANCIA DE ESTABLECIMIENTOS Y SERVICIOS DE ATENCIÓN MÉDICA G005 PARA EL EJERCICIO FISCAL 2022, 

QUE CELEBRAN POR UNA PARTE, EL EJECUTIVO FEDERAL, A TRÁVES DE LA SECRETARÍA DE SALUD, A QUIEN 

EN ADELANTE SE LE DENOMINARÁ “LA SECRETARÍA”, POR CONDUCTO DEL DR. JOSÉ LUIS GARCÍA CEJA, 

DIRECTOR GENERAL DE CALIDAD Y EDUCACIÓN EN SALUD, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ  “LA 

DGCES” Y, POR LA OTRA, EL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE BAJA CALIFORNIA SUR, A QUIEN EN LO SUCESIVO 

SE LE DENOMINARÁ “LA ENTIDAD”, REPRESENTADO POR LA C. BERTHA MONTAÑO COTA, EN SU CARÁCTER DE 

SECRETARIA DE FINANZAS Y ADMINISTRACIÓN, Y LA DRA. ZAZIL FLORES ALDAPE, EN  SU CARÁCTER DE 

SECRETARIA DE SALUD Y DIRECTORA GENERAL DEL INSTITUTO DE SERVICIOS DE SALUD DE BAJA CALIFORNIA 

SUR, AL QUE EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “UNIDAD EJECUTORA”, A QUIENES CUANDO ACTÚEN DE 

MANERA CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ “LAS PARTES”, CONFORME A LOS ANTECEDENTES, DECLARACIONES 

Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I. Conforme al artículo 6, fracción I, de la Ley General de Salud, uno de los objetivos del Sistema 

Nacional de Salud (SNS), es proporcionar servicios de salud a toda la población y mejorar la calidad 

de los mismos, atendiendo a los problemas sanitarios prioritarios y a los factores que condicionen y 

causen daños a la salud, con especial interés en la promoción, implementación e impulso de 

acciones de atención integrada de carácter preventivo, acorde con la edad, sexo y factores  de 

riesgo de las personas. 

II. El Plan Nacional de Desarrollo 2019-2024, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 12 de 

julio de 2019, plantea en su numeral 2 Política Social, rubros, Salud para toda la población, e 

Instituto Nacional de Salud para el Bienestar, que el Gobierno Federal realizará las acciones 

necesarias para garantizar que hacia 2024 todas y todos los habitantes de México puedan recibir 

atención médica y hospitalaria gratuita, incluidos el suministro de medicamentos y materiales de 

curación y los exámenes clínicos; además de la dignificación de los hospitales públicos. 

III. El Programa Sectorial de Salud 2020-2024, contempla dentro de su Objetivo 2. Incrementar la 

eficiencia, efectividad y calidad en los procesos del SNS para corresponder a una atención integral 

de salud pública y asistencia social que garantice los principios de participación social, competencia 

técnica, calidad médica, pertinencia cultural y trato no discriminatorio, digno y humano. 

IV. Con fecha diez de octubre de 2012, “LAS PARTES” celebraron el ACUERDO Marco de 

Coordinación con objeto de facilitar la concurrencia en la prestación de servicios en materia  de 

salubridad general, así como para fijar las bases y mecanismos generales a través de los cuales 

serían transferidos, mediante la suscripción del instrumento específico correspondiente, recursos 

presupuestarios federales, insumos y bienes a “LA ENTIDAD”, para coordinar su participación con el 

Ejecutivo Federal, en términos de los artículos 9 y 13, apartado B, de la Ley General de Salud, en lo 

sucesivo “EL ACUERDO MARCO”, publicado en el Diario Oficial de la Federación el día 19 de Abril 

de 2013. 

V. De conformidad con lo estipulado en la Cláusula segunda de “EL ACUERDO MARCO”, los 

instrumentos consensuales específicos que “LAS PARTES” suscriban para el desarrollo de las 

acciones previstas en el mismo, serán formalizados por conducto de la Secretaria de Finanzas y 

Administración y de la Secretaria de Salud y Directora General del Instituto de Servicios de Salud de 

Baja California Sur por parte de “LA ENTIDAD”, en tanto que por “LA SECRETARÍA”, se efectuará 

por la Dirección General de Calidad y Educación en Salud. 
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VI. El Programa Regulación y Vigilancia de Establecimientos y Servicios de Atención Médica G005 (en 
adelante, Programa G005), es un programa a cargo de “LA DGCES”, que tiene como objetivo 
contribuir a la mejora de la calidad y seguridad de la atención en establecimientos beneficiados por 
el Programa G005, mediante reuniones regionales que permitan el fortalecimiento de la capacitación 
a profesionales de la salud, favoreciendo el cumplimiento de la regulación en materia de calidad y 
seguridad del paciente a través de la ejecución de visitas de evaluación. 

VII. Considerando la alta variabilidad en la calidad y seguridad de la atención médica en los 
establecimientos que la brindan y con la finalidad de contribuir a la evaluación de ellas, así como 
fortalecer las competencias de los profesionales de la salud en el país dichas en materias y con ello 
favorecer el cumplimiento de la normatividad que las regula, el Programa G005, otorgará 
financiamiento mediante convenios de colaboración para el desarrollo de dos líneas de acción, a 
saber: 

 Línea de Acción I: Reuniones regionales 

 Línea de Acción II. Apoyo para la ejecución de las visitas de evaluación 

VIII. La Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, dispone en sus artículos 74 y 75, 
que el Ejecutivo Federal, por conducto de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, autorizará la 
ministración de los subsidios y transferencias que con cargo a los presupuestos de las 
Dependencias se aprueben en el Presupuesto de Egresos de la Federación, mismos que se 
otorgarán y ejercerán conforme a las disposiciones generales aplicables, y que dichos subsidios y 
transferencias deberán sujetarse a los criterios de objetividad, equidad, transparencia, publicidad, 
selectividad y temporalidad que en dicho ordenamiento se señalan. 

DECLARACIONES 

I. “LA SECRETARÍA” declara que: 

I.1 En términos de lo dispuesto por los artículos 2o, fracción I, y 26, de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal, es una Dependencia de la Administración Pública Federal, a la cual 
conforme a lo dispuesto por los artículos 39, fracción I, del citado ordenamiento legal y 7, de la Ley 
General de Salud, le corresponde establecer y conducir la política nacional en materia de asistencia 
social, servicios médicos y salubridad general, así como la coordinación del Sistema Nacional de 
Salud. 

I.2 “LA DGCES”, es una de sus unidades administrativas centralizadas, en términos de lo dispuesto por 
el artículo 2, literal B, fracción II del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud, la cual se 
encuentra adscrita a la Unidad de Análisis Económico, conforme al artículo Único del Acuerdo por el 
que se adscriben orgánicamente las unidades administrativas y órganos desconcentrados de la 
Secretaría de Salud, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 19 de agosto de 2020. 

I.3 El Dr. José Luis García Ceja, en su carácter de Director General de Calidad y Educación en Salud, 
tiene la competencia y legitimidad para suscribir el presente Convenio de conformidad con lo 
establecido en los artículos 16 fracción XIII y 18 fracciones VII y XVI del Reglamento Interior de la 
Secretaría de Salud, cargo acreditado mediante nombramiento número C-035/2022 de fecha 16 de 
mayo de 2022, expedido por el Dr. Jorge Carlos Alcocer Varela, Secretario de Salud. 

I.4 Cuenta con la disponibilidad presupuestaria necesaria para hacer frente a los compromisos 
derivados de la suscripción del presente Convenio. 

I.5 Cuenta con Registro Federal de Contribuyentes SSA630502CU1. 

I.6 Para todos los efectos jurídicos relacionados con este Convenio señala como su domicilio el ubicado 
en calle Homero número 213, colonia Chapultepec Morales, Demarcación Territorial Miguel Hidalgo, 
C.P. 11570, en la Ciudad de México. 

II. “LA ENTIDAD” declara que: 

II.1 Forma parte de la Federación, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 43 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, y 1° de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Baja California Sur. 
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II.2 La C. Bertha Montaño Cota, en su carácter Secretaria de Finanzas y Administración, acredita su 
personalidad con el nombramiento de fecha 10 de septiembre de 2021, expedido a su favor por  el 
C. Profesor Víctor Manuel Castro Cosío, Gobernador Constitucional del Estado de Baja California 
Sur y cuenta con las facultades suficientes y necesarias para obligarse en los términos del presente 
Convenio, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 8, 16 fracción II, 20 fracción II y 22 de la 
Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Baja California Sur, cargo que quedó 
debidamente acreditado con la copia del nombramiento que se adjunta al presente. 

II.3 La Dra. Zazil Flores Aldape, en su carácter de Secretaria de Salud y Directora General del Instituto 
de Servicios de Salud de Baja California Sur, acredita su personalidad con el nombramiento de 
fecha 10 de septiembre de 2021, expedido a su favor por el C. Profesor Víctor Manuel Castro Cosío, 
Gobernador Constitucional del Estado de Baja California Sur y cuenta con las facultades suficientes 
y necesarias para obligarse en los términos del presente Convenio, de conformidad con lo dispuesto 
en los artículos 8, 16 fracción VI y 26 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de 
Baja California Sur, artículo 2 y 6 de la Ley de Salud para el Estado de Baja California Sur; artículos 
1, 2, 5, 6 y 7 fracciones I, II, III, XVI, 25 y 28 del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud de 
Baja California Sur, y en los artículos 2, 3, 5, 8, 28 y 29 fracción I, XI y XIII del Reglamento Interior 
del Instituto de Servicios de Salud de Baja California Sur, cargo que quedó debidamente acreditado 
con la copia del nombramiento que se adjunta al presente. 

II.4 Cuenta con los Registros Federales de Contribuyentes SFG9312205S3 correspondiente al Poder 
Ejecutivo del Estado de Baja California Sur y ISS9806125B3, correspondiente al Instituto de 
Servicios de Salud de Baja California Sur. 

II.5 Para todos los efectos jurídicos relacionados con este Convenio señala como su domicilio el ubicado 
en Calle Revolución, Número 822, Colonia Esterito, C.P. 23020, en la Ciudad de La Paz, Baja 
California Sur. 

III. "LAS PARTES" declaran que: 

III.1 Se reconocen mutuamente el carácter y las facultades jurídicas que ostentan para la celebración del 
presente Convenio. 

III.2 Conocen los alcances de las disposiciones contenidas en el mismo. 

III.3 Es su voluntad celebrar el presente instrumento jurídico, para lo cual están conformes en sujetarse a 
los términos y condiciones que se estipulan en las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA. OBJETO.- El presente Convenio y sus anexos 1A, 1B, 2, 3 y 4, que firmados y rubricados por 
“LAS PARTES” forman parte integrante del mismo, tienen por objeto transferir recursos presupuestarios 
federales a “LA ENTIDAD”, con el carácter de subsidios, que le permitan, conforme a los artículos 9 y 13 
apartado B, de la Ley General de Salud, coordinar su participación con “LA SECRETARÍA” durante el ejercicio 
fiscal 2022, a fin de dar cumplimiento al objetivo del Programa G005, de conformidad con los Anexos del 
presente instrumento jurídico. 

Para efecto de lo anterior, “LAS PARTES” convienen en sujetarse expresamente a las estipulaciones de 
“EL ACUERDO MARCO”, cuyo contenido se tiene por reproducido en el presente Convenio como si a la letra 
se insertasen, así como a las demás disposiciones jurídicas aplicables. 

SEGUNDA. TRANSFERENCIA.- Para la realización de las acciones objeto del presente Convenio,  “LA 
SECRETARÍA”, por conducto de “LA DGCES”, con sujeción a su disponibilidad presupuestaria y a que se 
cuente con las autorizaciones que, en su caso, correspondan, transferirá a “LA ENTIDAD”, con el carácter de 
subsidios, recursos presupuestarios federales por la cantidad de $1,468,535.00 (Un millón cuatrocientos 
sesenta y ocho mil quinientos treinta y cinco pesos 00/100 M.N.), mismos que, para la consecución del 
objetivo del Programa G005, se aplicarán exclusivamente a las líneas de acción que se detalla en los Anexos 
1A y 1B del presente Convenio. 

La transferencia a que se refiere la presente Cláusula, se efectuará en una sola exhibición, conforme al 
periodo de trasferencia, capítulo y partida de gasto que se describen en el Anexo 2 del presente Convenio. 

Para tal efecto, “LA ENTIDAD”, a través de la Secretaría de Finanzas y Administración, procederá a abrir, 
en forma previa a su radicación, una cuenta bancaria única y específica productiva para este Convenio, en la 
institución de crédito bancaria que determine, con la finalidad de que los recursos a transferir y sus 
rendimientos financieros estén debidamente identificados, debiendo informar por escrito a “LA SECRETARÍA” 
a través de “LA DGCES”, los datos de identificación de dicha cuenta. 
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Una vez radicados los recursos presupuestarios federales en la Secretaría de Finanzas y Administración 
de “LA ENTIDAD”, ésta se obliga a ministrarlos íntegramente, junto con los rendimientos financieros que se 
generen, dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a su recepción, al Instituto de Servicios de Salud de 
Baja California Sur que tendrá el carácter de “UNIDAD EJECUTORA” para efectos del presente Convenio. 

La “UNIDAD EJECUTORA”, deberá informar a “LA SECRETARÍA”, a través de “LA DGCES”, dentro de los 
cinco (5) días hábiles siguientes a aquél en que le sean ministrados los recursos presupuestarios federales 
antes mencionados, el monto, la fecha y el importe de los rendimientos generados que le hayan sido 
ministrados, debiendo remitir documento en el que se haga constar el acuse de recibo respectivo, al que 
deberá anexarse copia del estado de cuenta bancario que así lo acredite. Para tal efecto, “LA SECRETARÍA”, 
a través de “LA DGCES”, dará aviso a la “UNIDAD EJECUTORA” de esta transferencia. 

La “UNIDAD EJECUTORA” deberá, previamente a la ministración de los recursos por parte de la 
Secretaría de Finanzas y Administración, abrir una cuenta bancaria única y específica para este Convenio. 

La no ministración de los recursos por parte de la Secretaría de Finanzas y Administración de  “LA 
ENTIDAD” a la “UNIDAD EJECUTORA” en el plazo establecido en el párrafo cuarto de esta Cláusula, se 
considerará incumplimiento del presente instrumento jurídico y será causa para solicitar el reintegro de los 
recursos transferidos, así como el de los rendimientos financieros obtenidos, a la Tesorería de la Federación. 

Los recursos federales que se transfieran en los términos de este Convenio se encuentran sujetos a lo 
dispuesto por los artículos 74 y 75 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria en 
relación con los numerales 2, fracción XL y 17 de la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas 
y los Municipios; en tal virtud, no pierden su carácter federal, por lo que su asignación, ejercicio y 
comprobación deberán sujetarse a las disposiciones jurídicas federales aplicables. 

Queda expresamente estipulado, que la transferencia de recursos otorgada en el presente Convenio no es 
susceptible de presupuestarse en los ejercicios fiscales siguientes, por lo que no implica el compromiso de 
transferencias posteriores ni en ejercicios fiscales subsecuentes con cargo al Ejecutivo Federal, para el pago 
de cualquier gasto que pudiera derivar del objeto del mismo. 

TERCERA. VERIFICACIÓN DEL DESTINO DE LOS RECURSOS FEDERALES. - Para asegurar la 
transparencia en la aplicación y comprobación de los recursos federales ministrados, “LAS PARTES" 
convienen en sujetarse a lo siguiente: 

I. “LA SECRETARÍA”, por conducto de “LA DGCES”, dentro del marco de sus atribuciones y a través 
de los mecanismos que esta última implemente para tal fin, verificará por medio de la evaluación del 
cumplimiento del objetivo del Programa G005, con base en los indicadores y metas a que se refiere 
la Cláusula Cuarta de este Convenio, que los recursos presupuestarios federales señalados en la 
Cláusula Segunda del presente instrumento jurídico, sean destinados únicamente para el 
cumplimiento de su objeto, sin perjuicio de las atribuciones que en la materia correspondan a otras 
instancias competentes del Ejecutivo Federal. 

II. “LA SECRETARÍA” transferirá los recursos federales a que se refiere la Cláusula Segunda de este 
Convenio, absteniéndose de intervenir en el procedimiento de asignación de los contratos o de 
cualquier otro instrumento jurídico que formalice “LA ENTIDAD”, para cumplir con el objeto del 
mismo, y sin interferir de forma alguna en el procedimiento y, en su caso, mecanismo de supervisión 
externo que defina “LA ENTIDAD” durante la aplicación de los recursos presupuestarios federales 
destinados a su ejecución y demás actividades que se realicen para el cumplimiento de las 
condiciones técnicas, económicas, de tiempo, de cantidad y de calidad contratadas a través  de "LA 
ENTIDAD". 

III. “LA ENTIDAD”, dentro de los primeros diez (10) días hábiles siguientes al término del cuarto 
cuatrimestre, enviará a “LA DGCES” el informe de actividades por escrito de los avances en el 
cumplimiento del objeto del presente instrumento jurídico, el reporte de cumplimiento de metas e 
indicadores de resultados, así como la relación de gastos que sustenten y fundamenten la correcta 
aplicación de los recursos presupuestarios federales transferidos a “LA ENTIDAD”. Dicha 
información será remitida por “LA ENTIDAD”, a través de la “UNIDAD EJECUTORA”, conforme a los 
Anexos 3 y 4 del presente Convenio, a la que deberá acompañarse copia legible de la 
documentación justificatoria y comprobatoria correspondiente, así como, un medio magnético o 
dispositivo electrónico que contenga copia digital de dicha documentación, la cual deberá cumplir 
con las disposiciones fiscales correspondientes. 
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 Adicionalmente, “LA SECRETARÍA” a través de “LA DGCES”, podrá en todo momento, verificar en 

coordinación con “LA ENTIDAD”, la documentación que permita observar el ejercicio de los recursos 

federales transferidos a “LA ENTIDAD”, así como sus rendimientos financieros generados, solicitar a 

esta última, los documentos que justifiquen y comprueben el ejercicio de dichos recursos. 

IV. “LA SECRETARÍA”, a través de “LA DGCES”, considerando su disponibilidad de personal y 

presupuestaria, podrá practicar visitas de verificación, a efecto de observar el cumplimiento de las 

obligaciones establecidas en el presente instrumento jurídico, así como que los recursos federales 

transferidos con motivo del mismo, sean destinados únicamente para el cumplimiento de su objeto. 

 Además, “LA DGCES” solicitará a la “LA ENTIDAD” designar Evaluadores Estatales para apoyar en 

la ejecución de las evaluaciones en los establecimientos para la atención médica durante el ejercicio 

2022, para tal razón los viáticos se sujetarán a los “Lineamientos por los que se establecen medidas 

de austeridad en el gasto de operación en las dependencias y entidades de la Administración 

Pública Federal”, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 22 de febrero de 2016, a los 

“Lineamientos en materia de Austeridad Republicana de la Administración Pública Federal”, 

publicado en el Diario Oficial de la Federación el 18 de septiembre de 2020, y demás disposiciones 

federales aplicables. 

 Adicionalmente, “LAS PARTES” convienen que el gasto de viaje destinado a la alimentación no 

excederá de $750 (Setecientos cincuenta pesos 00/100 M.N) diarios. 

V. En caso de presentarse la falta de comprobación de los recursos federales que le hayan sido 

transferidos a “LA ENTIDAD”; o en su caso no se cumpla con el plazo de entrega del informe y 

documentación comprobatoria correspondientes, en los términos previstos en el presente Convenio; 

o cuando los recursos se destinen a otros fines, permanezcan ociosos, o se incumpla cualquiera de 

las obligaciones contraídas en “EL ACUERDO MARCO” y el presente Convenio Específico,  “LA 

ENTIDAD”, se obliga a reintegrar de manera inmediata los recursos transferidos, así como sus 

rendimientos financieros causados, dentro de los 5 días posteriores a la notificación por parte de la 

“LA DGCES”, en caso de incumplimiento se dará vista los órganos de fiscalización 

correspondientes, para efectos de su competencia. 

CUARTA. INDICADORES Y METAS. - “LAS PARTES” convienen en que para el cumplimiento del objetivo 

del Programa G005, “LA ENTIDAD” se sujetará a los indicadores y metas que se establecen en el Anexo 4 y 

se detallan en el Documento Operativo. 

QUINTA. APLICACIÓN DE LOS RECURSOS. - Los recursos presupuestarios federales a los que alude la 

Cláusula Segunda de este instrumento jurídico y sus rendimientos financieros que éstos generen, se 

destinarán en forma exclusiva para fortalecer la ejecución y desarrollo del Programa G005, en los términos 

previstos en el presente Convenio y sus anexos. 

Dichos recursos no podrán traspasarse a otros conceptos de gasto diversos al objeto del presente 

instrumento jurídico y se registrarán conforme a su naturaleza como gasto corriente o de capital, en términos 

del “Clasificador por Objeto del Gasto para la Administración Pública Federal” vigente. 

Los recursos federales que se transfieren, se devengarán conforme a lo establecido en el artículo 175 del 

Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; se registrarán por  “LA 

ENTIDAD” en su contabilidad de acuerdo con las disposiciones jurídicas aplicables y se rendirán en su Cuenta 

Pública. 

Los recursos federales transferidos a “LA ENTIDAD”, así como los rendimientos financieros generados, 

que al 31 de diciembre de 2022 no hayan sido devengados, deberán ser reintegrados a la Tesorería de la 

Federación, en términos del artículo 17, de la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los 

Municipios, debiendo informarlo a “LA SECRETARÍA”, a través de la “LA DGCES”, de manera escrita y con la 

documentación soporte correspondiente. 

SEXTA. GASTOS ADMINISTRATIVOS. - “LAS PARTES" convienen en que los gastos administrativos, así 

como cualquier otro, no comprendido en el presente Convenio y sus anexos, deberán ser realizados por  “LA 

ENTIDAD” con cargo a sus recursos propios. 
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SÉPTIMA. OBLIGACIONES DE “LA ENTIDAD”. - Adicionalmente a los compromisos estipulados en  “EL 
ACUERDO MARCO” y en otras cláusulas del presente Convenio, “LA ENTIDAD” se obliga a: 

I. Vigilar el cumplimiento estricto de las disposiciones jurídicas aplicables al ejercicio del gasto público 
federal, dando aviso a las instancias respectivas por cualquier anomalía detectada, conforme a lo 
establecido en la normativa aplicable, por conducto de la Secretaria de Salud y Directora General 
del Instituto de Servicios de Salud de Baja California Sur, como “UNIDAD EJECUTORA”, 
responsable ante “LA SECRETARÍA” del adecuado ejercicio y comprobación de los recursos objeto 
del presente instrumento jurídico. 

II. Responder por la integración y veracidad de la información técnica y financiera que presenten para 
el cumplimiento de los compromisos establecidos en el presente instrumento jurídico, 
particularmente, de aquella generada con motivo de la aplicación, seguimiento, control, rendición de 
cuentas y transparencia de los recursos federales transferidos, en términos de las disposiciones 
jurídicas aplicables. 

III. Remitir por conducto de la Secretaría de Finanzas y Administración de “LA ENTIDAD”,  a “LA 
SECRETARÍA”, a través de “LA DGCES”, en un plazo no mayor a quince (15) días hábiles 
posteriores a la recepción de los recursos presupuestarios federales que se detallan en el presente 
Convenio, los comprobantes que acrediten la recepción de dicha transferencia, conforme a la 
normativa aplicable. 

 Asimismo, la “UNIDAD EJECUTORA” deberá remitir a “LA SECRETARÍA” a través de “LA DGCES”, 
en un plazo no mayor a cinco (5) días hábiles posteriores a la recepción de las ministraciones 
realizadas por parte de la Secretaría de Finanzas y Administración de "LA ENTIDAD" los 
comprobantes que acrediten la recepción de dichas ministraciones, conforme a la normativa 
aplicable. 

 La documentación comprobatoria a que se refiere los párrafos anteriores deberá ser expedida a 
nombre de la Secretaría de Salud; precisar el monto de los recursos transferidos, señalar las fechas 
de emisión y de recepción de los recursos; precisar el nombre del programa institucional y los 
conceptos relativos a los recursos federales recibidos. Dicha documentación deberá remitirse en 
archivo electrónico Comprobante Fiscal Digital por Internet (CFDI y XML), junto con los estados de 
cuenta bancarios que acrediten la recepción de dichos recursos. 

IV. Mantener bajo su custodia, a través de la “UNIDAD EJECUTORA”, la documentación comprobatoria 
original de los recursos presupuestarios federales erogados, hasta en tanto la misma le sea 
requerida por “LA SECRETARÍA” y, en su caso, por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, así 
como por los órganos fiscalizadores competentes. 

V. Verificar que la documentación comprobatoria del gasto de los recursos presupuestarios federales 
objeto de este Convenio, haya sido emitida por la persona física o moral a la que se efectuó el pago 
correspondiente y cumpla con los requisitos fiscales establecidos en las disposiciones federales 
aplicables, entre otros, aquéllos que determinan los artículos 29 y 29-A, del Código Fiscal de la 
Federación, los que deberán expedirse a nombre de “LA ENTIDAD”. Para lo cual, se deberá remitir 
archivo electrónico CFDI y XML. Así mismo, deberá remitir a “LA SECRETARÍA”, a través de  “LA 
DGCES”, el archivo electrónico con la Verificación de Comprobantes Fiscales Digitales por Internet, 
emitido por el Servicio de Administración Tributaria (SAT). 

 En consecuencia, será responsabilidad de la “UNIDAD EJECUTORA” la autenticidad de la 
documentación justificatoria y comprobatoria de los recursos presupuestarios federales erogados. 

VI. Cancelar la documentación comprobatoria, por conducto de la “UNIDAD EJECUTORA”, con la 
leyenda “Operado con recursos federales, para el Programa Regulación y Vigilancia de 
Establecimientos y Servicios de Atención Médica G005 del Ejercicio Fiscal 2022”. 

VII. Reintegrar a la Tesorería de la Federación, por conducto de la “UNIDAD EJECUTORA”, dentro de 
los quince (15) días naturales siguientes en que los requiera “LA SECRETARÍA”, los recursos 
federales transferidos y sus rendimientos financieros, que después de radicados a la Secretaría de 
Finanzas y Administración de “LA ENTIDAD” no hayan sido ministrados a la “UNIDAD 
EJECUTORA”, o que una vez ministrados a esta última, se mantengan ociosos o no sean ejercidos 
en los términos del presente Convenio, o en su caso la totalidad de los mismos de no acreditarse el 
cumplimiento del instrumento jurídico que nos ocupa. 
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VIII. Mantener actualizada, por conducto de la “UNIDAD EJECUTORA” la información relativa  a los 
avances en el ejercicio de los resultados de los recursos transferidos, así como aportar los 
elementos que resulten necesarios para la evaluación de los resultados que se obtengan con  los 
mismos. 

IX. Proporcionar, por conducto de la “UNIDAD EJECUTORA”, la información y documentación que  “LA 
SECRETARÍA”, a través de “LA DGCES”, le solicite en las visitas de verificación que ésta última 
opte por realizar, para observar el cumplimiento de las obligaciones establecidas en el presente 
instrumento jurídico, así como que los recursos federales transferidos con motivo del mismo, sean 
destinados únicamente para el cumplimiento de su objeto. 

X. Establecer, con base en el seguimiento de los resultados de las evaluaciones realizadas, medidas 
de mejora continua para el cumplimiento de los objetivos para los que se destinen los recursos 
transferidos. 

XI. Designar por escrito al servidor público que fungirá como enlace para coordinar las acciones 
correspondientes para la ejecución del objeto del presente Convenio. 

XII. Informar sobre la suscripción de este Convenio, a los órganos de control y de fiscalización de  “LA 
ENTIDAD” y remitirles copia del mismo. 

XIII. Difundir el presente Convenio, en la página de Internet de la “UNIDAD EJECUTORA”, así como los 
conceptos financiados con los recursos federales transferidos en virtud del mismo, incluyendo los 
avances y resultados físicos y financieros, en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables. 

XIV. Gestionar, por conducto de la “UNIDAD EJECUTORA”, la publicación del presente instrumento 
jurídico en el órgano de difusión oficial de “LA ENTIDAD”. 

XV. Cumplir con los criterios que determine “LA SECRETARÍA”, a través de “LA DGCES”, para la 
ejecución del Programa G005. 

XVI. Atender todas las indicaciones y recomendaciones que “LA SECRETARÍA” le comunique para el 
mejor desarrollo del objeto del presente Convenio. 

OCTAVA. OBLIGACIONES DE “LA SECRETARÍA”. - Adicionalmente a los compromisos establecidos en 
“EL ACUERDO MARCO”, “LA SECRETARÍA”, a través de “LA DGCES”, se obliga a: 

I. Transferir a “LA ENTIDAD”, con el carácter de subsidios, los recursos presupuestarios federales a 
que se refiere el presente Convenio. 

II. Verificar que los recursos federales que en virtud de este instrumento jurídico se transfieran, hayan 
sido aplicados únicamente para la realización del objeto del mismo, sin perjuicio de las atribuciones 
que en la materia correspondan a otras instancias competentes del Ejecutivo Federal y/o  de “LA 
ENTIDAD”. 

III. Verificar que el informe del último cuatrimestre a que hace referencia la Cláusula Tercera, fracción 
III, del presente Convenio, sea rendido por “LA ENTIDAD”, en los términos estipulados en el 
presente instrumento jurídico. 

IV. Verificar que la documentación justificatoria y comprobatoria del gasto de los recursos 
presupuestarios federales transferidos que remita “LA ENTIDAD”, por conducto de la “UNIDAD 
EJECUTORA”, se ajuste a los términos estipulados en el presente Convenio, así como a lo 
dispuesto en las disposiciones jurídicas aplicables. 

V. Solicitar a “LA ENTIDAD” efectúe, dentro de los quince (15) días naturales siguientes, el reintegro a 
la Tesorería de la Federación, de los recursos federales transferidos y sus rendimientos financieros, 
que después de radicados a la Secretaría de Finanzas y Administración de “LA ENTIDAD”, no 
hayan sido ministrados a la “UNIDAD EJECUTORA”, o que una vez ministrados a esta última, se 
mantengan ociosos o no sean ejercidos en los términos del presente Convenio. 

VI. Presentar el Informe de la Cuenta de la Hacienda Pública Federal y los demás informes que sean 
requeridos, sobre la aplicación de los recursos presupuestarios federales transferidos con motivo del 
presente Convenio. 
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VII. Dar seguimiento en coordinación con la “UNIDAD EJECUTORA”, al avance en el cumplimiento de la 

realización de las acciones objeto del presente instrumento jurídico. 

VIII. Establecer medidas de mejora continua para el cumplimiento de los objetivos para los que se 

destinen los recursos presupuestarios federales transferidos, con base en el seguimiento de los 

resultados de las evaluaciones realizadas. 

IX. Designar por escrito al servidor público que fungirá como enlace para coordinar las acciones 

correspondientes para la ejecución del objeto del presente Convenio. 

X. Brindar asesoría técnica a la “UNIDAD EJECUTORA”, a solicitud de ésta, para el desarrollo de las 

actividades que deriven del cumplimiento del presente Convenio. 

XI. Difundir en su página de Internet el presente Convenio, así como los conceptos financiados con los 

recursos presupuestarios federales transferidos en virtud del mismo, en términos de las 

disposiciones aplicables. 

XII. Realizar las gestiones necesarias para la publicación del presente instrumento jurídico en el Diario 

Oficial de la Federación. 

XIII. Enviar a la “UNIDAD EJECUTORA”, el documento operativo que deberá observar para la ejecución 

del Programa G005 y a efecto de dar cumplimiento al objeto del presente Convenio. 

NOVENA. CONTRALORÍA SOCIAL.- Con el propósito de que la ciudadanía, de manera organizada, 

participe en la verificación del cumplimiento de las metas y la correcta aplicación de los recursos del Programa 

G005, “LA SECRETARÍA” y “LA ENTIDAD” promoverán su participación, la cual se deberá realizar de 

conformidad con los “Lineamientos para la promoción y operación de la Contraloría Social en los programas 

federales de desarrollo social”, publicados en el Diario Oficial de la Federación con fecha 28 de octubre de 

2016, y demás disposiciones aplicables. 

DÉCIMA. ACCIONES DE VERIFICACIÓN, SEGUIMIENTO, EVALUACIÓN, CONTROL Y 

FISCALIZACIÓN. - La verificación, seguimiento y evaluación de los recursos presupuestarios federales 

transferidos por “LA SECRETARÍA” a “LA ENTIDAD” con motivo del presente instrumento jurídico, 

corresponderá a “LA SECRETARÍA”, a través de “LA DGCES”. 

Cuando los servidores públicos que participen en la ejecución del presente Convenio, detecten que los 

recursos federales transferidos han permanecido ociosos o han sido utilizados para fines distintos a los que se 

señalan en el presente Convenio, deberá requerir su reintegro de forma inmediata junto con los rendimientos 

financieros generados, y deberán hacerlo del conocimiento, en forma inmediata, de la Auditoría Superior de la 

Federación, de la Secretaría de la Función Pública y, en su caso, del Ministerio Público de la Federación. 

Para el adecuado cumplimiento y desarrollo del presente instrumento “LAS PARTES” designan como 

enlaces para la ejecución de “EL CONVENIO” a los servidores públicos siguientes: 

I.- Por “LA SECRETARÍA”, a través de “LA DGCES”: al funcionario Titular de la Dirección de Evaluación de 

la Calidad o a quien tenga facultades para suplir sus atribuciones. 

II.- Por “LA ENTIDAD” a través de la “UNIDAD EJECUTORA”: al funcionario Titular del área de Calidad o a 

quien tenga facultades para suplir sus atribuciones. 

DÉCIMA PRIMERA. - MANEJO DE LA INFORMACIÓN. - El manejo de la información que se presente, 

obtenga o produzca en virtud del cumplimiento de este instrumento jurídico, será clasificada por  “LAS 

PARTES”, atendiendo a los principios de confidencialidad, reserva y protección de datos personales que se 

desprenden de las disposiciones aplicables en la materia, por lo que “LAS PARTES” se obligan a utilizarla o 

aprovecharla únicamente para el cumplimiento del objeto del presente Convenio. 

Asimismo, “LAS PARTES” se obligan a no revelar, copiar, reproducir, explotar, comercializar, modificar, 

duplicar, divulgar o difundir a terceros, la información que tenga carácter de confidencial, sin la autorización 

previa y por escrito del titular de la misma y de “LAS PARTES”. 
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DÉCIMA SEGUNDA. AVISOS, COMUNICACIONES Y NOTIFICACIONES. - “LAS PARTES” convienen en 
que todos los avisos, comunicaciones y notificaciones que se realicen con motivo del presente instrumento 
jurídico, se llevarán a cabo por escrito en los domicilios señalados en el apartado de Declaraciones. 

Cualquier cambio de domicilio de “LAS PARTES” deberá ser notificado por escrito a la otra, con al menos 
diez (10) días naturales de anticipación a la fecha en que se pretenda que surta efectos ese cambio. Sin este 
aviso, todas las comunicaciones se entenderán válidamente hechas en los domicilios señalados por  “LAS 
PARTES”. 

DÉCIMA TERCERA. RELACIÓN LABORAL. - Queda expresamente estipulado por “LAS PARTES”, que el 
personal contratado, empleado o comisionado por cada una de ellas para dar cumplimiento al presente 
instrumento jurídico, guardará relación laboral únicamente con aquélla que lo contrató, empleó o comisionó, 
por lo que asumen plena responsabilidad por este concepto, sin que en ningún caso, la otra parte pueda ser 
considerada como patrón sustituto o solidario, obligándose en consecuencia, cada una de ellas, a sacar a la 
otra, en paz y a salvo, frente a cualquier reclamación o demanda que su personal pretendiese fincar o entablar 
en su contra, deslindándose desde ahora de cualquier responsabilidad de carácter laboral, civil, penal, 
administrativa o de cualquier otra naturaleza jurídica, que en ese sentido se les quiera fincar. 

DÉCIMA CUARTA. VIGENCIA. - El presente Convenio comenzará a surtir sus efectos a partir de la fecha 
de su suscripción y se mantendrá en vigor hasta el 31 de diciembre de 2022, sin perjuicio de las acciones que 
para la comprobación de los recursos con posterioridad a esta fecha sea necesario, en términos del artículo 
17 de la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios y las demás disposiciones 
aplicables. 

DÉCIMA QUINTA. MODIFICACIONES AL CONVENIO ESPECÍFICO. – “LAS PARTES” acuerdan que el 
presente Convenio podrá modificarse de común acuerdo por escrito, sin alterar su estructura y en estricto 
apego a las disposiciones jurídicas aplicables. Las modificaciones al Convenio obligarán a sus signatarios a 
partir de la fecha de su firma y deberán publicarse en el Diario Oficial de la Federación y en el órgano de 
difusión oficial de “LA ENTIDAD”. 

En circunstancias especiales, caso fortuito o de fuerza mayor, para la realización del objeto previsto en 
este instrumento jurídico, “LAS PARTES” acuerdan tomar las medidas o mecanismos que permitan afrontar 
dichas eventualidades. En todo caso, las medidas y mecanismos acordados serán formalizados mediante la 
suscripción del Convenio modificatorio correspondiente. 

DÉCIMA SEXTA. CAUSAS DE TERMINACIÓN. - El presente Convenio podrá darse por terminado de 
manera anticipada en los supuestos estipulados en “EL ACUERDO MARCO”. 

DÉCIMA SÉPTIMA. CAUSAS DE RESCISIÓN. - El presente Convenio podrá rescindirse por las causas 
que señala “EL ACUERDO MARCO”, o bien por el incumplimiento de cualquiera de las Cláusulas del presente 
Convenio. 

DÉCIMA OCTAVA. INTERPRETACIÓN, JURISDICCIÓN Y COMPETENCIA. - “LAS PARTES” manifiestan 
su conformidad para interpretar y resolver, de común acuerdo, todo lo relativo a la ejecución y cumplimiento 
del presente Convenio, así como en sujetar todo lo no previsto en el mismo a lo dispuesto en las disposiciones 
jurídicas aplicables. 

Asimismo, convienen en que de las controversias que surjan con motivo de la ejecución y cumplimiento 
del presente Convenio, conocerán los tribunales federales competentes en la Ciudad de México, renunciando 
“LAS PARTES” a cualquier otra jurisdicción que pudiera corresponderles en razón de su domicilio presente o 
futuro. 

"ESTE PROGRAMA ES DE CARÁCTER PÚBLICO, NO ES PATROCINADO ni promovido por partido 
político alguno y sus recursos provienen de los impuestos que pagan todos los contribuyentes. Está prohibido 
el uso de este programa con fines políticos, electorales, de lucro y otros distintos a los establecidos. Quien 
haga uso indebido de los recursos de este programa deberá ser denunciado y sancionado de acuerdo con la 
ley aplicable y ante la autoridad competente". 

Estando enteradas las partes del contenido y alcance legal del presente Convenio, lo firman por 
cuadruplicado a los 10 días del mes de octubre de dos mil veintidós.- Por la Secretaría: Director General de 
Calidad y Educación en Salud, Dr. José Luis García Ceja.- Rúbrica.- Por la Entidad: Secretaria de Finanzas y 
Administración, C. Bertha Montaño Cota.- Rúbrica.- Secretaria de Salud y Directora General del Instituto de 
Servicios de Salud de Baja California Sur, Dra. Zazil Flores Aldape.- Rúbrica. 
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MODELO 
ANEXO 1A 

DESCRIPCIÓN DE LAS LÍNEAS DE ACCIÓN 

Línea de acción Objetivo Alcance 

Línea de Acción 1: Reuniones Regionales Fortalecer en las entidades federativas, la capacitación a profesionales de la salud en 
materia de calidad y seguridad del paciente, mediante la realización de reuniones 
regionales a través del Subsidio otorgado. 

Profesionales de la 
salud de las 3 entidades 
federativas 

Breve descripción Entregables a “LA DGCES” Monto Asignado 

Tomando en cuenta la heterogeneidad en la calidad de la atención 
en los establecimientos de atención médica, así como la 
importancia de fortalecer las competencias de los profesionales de 
la salud en el país en materia de calidad y seguridad de la 
atención, se otorgará subsidio para el desarrollo de Reuniones 
Regionales. 
El objetivo principal de dichas reuniones es enriquecer los 
conocimientos mediante la capacitación del personal de las áreas 
de calidad, a fin de mejorar las competencias de evaluación y 
supervisión del personal que ejecuta la evaluación de Acreditación 
en los establecimientos de atención médica. 
La conformación de los participantes deberá incluir al personal 
siguiente: personal directivo, responsable estatal o institucional de 
calidad, responsable de acreditación en la entidad o institución, 
responsable de seguridad del paciente en la entidad o institución, 
evaluadores de acreditación, gestores de calidad y ponentes. 
La fecha programada para la realización de las reuniones será 
posterior a la transferencia de recursos presupuestales y de la 
confirmación del programa del evento. 
Cada reunión regional tendrá una duración de 8 horas diarias 
durante dos días, el monto asignado será proporcional al número 
de personas participantes. 

Las Secretarías de Salud y/o Servicios Estatales de Salud o su equivalente, según 
corresponda en la entidad federativa de que se trate, deberán conformar una carpeta 
en formato físico y en medio electrónico, la cual deberá entregarse con los elementos 
siguientes: 

 Copia de la(s) factura(s) que acrediten la erogación de los recursos. 
 Oficio de solicitud de la entidad federativa sede a las entidades convocadas a 

la Reunión Regional, incluida la conformación de los participantes del evento. 
 Lista de asistencia de los participantes, conforme a las disposiciones antes 

señaladas; además dicho listado deberá ser entregado en formato Excel y en 
medio electrónico. 

 Informe del evento impreso en papel bond tamaño carta y en medio 
electrónico, el cual tenga una extensión de mínimo 30 cuartillas y fotografías 
del evento. (Formato 4. Informe de la Reunión Regional). 

 Documentos electrónicos y presentaciones derivadas de las actividades en 
los talleres, y de ser necesario, memoria fotográfica de carteles y materiales 
impresos. 

Para el cumplimiento de lo antes solicitado, el Responsable Estatal de Calidad como 
enlace para el seguimiento del Programa Regulación y Vigilancia de Establecimientos 
y Servicios de Atención Médica G005 2022, deberá enviar la documentación solicitada 
a la DGCES por correo electrónico a programaG005@salud.gob.mx y por oficio 
dirigido al Director General de Calidad y Educación en Salud, en un plazo que no 
exceda los 10 días hábiles posteriores a la realización de la Reunión Regional. 
Los demás que le requiera la DGCES para el cumplimiento del objeto del Convenio 
Específico que al efecto se celebre. 

$758.775.00 
(Setecientos cincuenta 
y ocho mil setecientos 
setenta y cinco pesos 

00/100 M.N.) 

Número de 
profesionales de la salud 
asistentes a la reunión 
regional  

El cálculo de los montos 
está considerado por el 
total de entidades que 
conforman la región  

EL PRESENTE ANEXO FORMA PARTE INTEGRANTE DEL CONVENIO ESPECÍFICO DE COLABORACIÓN EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS 
PRESUPUESTARIOS FEDERALES CON EL CARÁCTER DE SUBSIDIOS PARA EL PROGRAMA REGULACIÓN Y VIGILANCIA DE ESTABLECIMIENTOS Y SERVICIOS DE 
ATENCIÓN MÉDICA G005, QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE SALUD, Y POR LA OTRA, EL ESTADO DE 
BAJA CALIFORNIA SUR REPRESENTADO POR LA C. BERTHA MONTAÑO COTA, EN SU CARÁCTER DE SECRETARIA DE FINANZAS Y ADMINISTRACIÓN, Y LA DRA. ZAZIL 
FLORES ALDAPE, EN SU CARÁCTER DE SECRETARIA DE SALUD Y DIRECTORA GENERAL DEL INSTITUTO DE SERVICIOS DE SALUD DE BAJA CALIFORNIA SUR, SUSCRITO 
EL 10 DE OCTUBRE DE 2022. 
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MODELO 

ANEXO 1B 

DESCRIPCIÓN DE LA LÍNEA DE ACCIÓN 

Línea de acción Objetivo Alcance 

Apoyo para la ejecución de las visitas de 
evaluación con fines de Acreditación a 
los establecimientos programados en el 
último cuatrimestre del PAA 2022. 

Apoyar a las entidades federativas participantes en el Programa G005 en la ejecución de visitas de 
evaluación con fines de acreditación a los establecimientos de atención médica incluidos en el último 
cuatrimestre del Programa Anual de Acreditación 2022 (PAA 2022), a través del Subsidio otorgado. 

Establecimientos incluidos en el Programa Anual de 
Acreditación 2022, durante el último cuatrimestre que serán 
financiados con el “Programa G005”. 

Breve descripción Entregables a “LA DGCES” Monto Asignado 

Las entidades federativas que hayan resultado beneficiarias de la transferencia de 
los subsidios del Programa G005, apoyarán a la Secretaría de Salud con la 
participación de evaluadores estatales, quienes, en conjunto con el personal adscrito 
a la DGCES realizarán las visitas de evaluación con fines de Acreditación a los 
establecimientos programados en el último cuatrimestre del PAA 2022, 
seleccionados de entre las entidades federativas que hayan celebrado Convenio 
Específico de Colaboración en el mismo año. 
Por lo anterior, los recursos presupuestarios federales que la DGCES determine 
transferir a las entidades federativas, serán destinados a que éstas, a través de sus 
Secretarías de Salud y/o Servicios Estatales de Salud o equivalente, según 
corresponda en la entidad federativa de que se trate, realicen las gestiones 
administrativas conducentes para cubrir los gastos por concepto de viáticos del 
personal evaluador que participe en las visitas que la DGCES determine, de 
conformidad con el PAA 2022, y en apego a los Lineamientos por los que se 
establecen las medidas de austeridad en el gasto de operación en las dependencias 
y entidades de la administración pública federal, emitidos por la SHCP, publicados en 
el Diario Oficial de la Federación el 22 de febrero del 2016, los Criterios para la 
Ejecución de Visitas de Evaluación a Establecimientos y Servicios de Atención 
Médica 2022 y demás disposiciones federales aplicables. 
Las Secretarías de Salud y/o Servicios Estatales de Salud o su equivalente, según 
corresponda en la entidad federativa de que se trate, designarán al personal 
evaluador incluido en el padrón de evaluadores 2022, y notificará a la DGCES 
mediante oficio dirigido al titular de esta, los nombres y logística del personal 
evaluador que acudirá a la visita (ver Formato 1. Listado y perfil de evaluadores por 
comisión). 

Para la comprobación de los recursos ejercidos por las Secretarías de Salud y/o 
Servicios de Salud o su equivalente, según corresponda en la entidad federativa 
de que se trate, deberán entregar a “LA DGCES” mediante oficio suscrito por el 
Secretario de Salud de la entidad federativa, al cierre del cuarto trimestre del 
ejercicio fiscal 2022, una carpeta administrativa en formato físico y en una 
memoria USB con la siguiente documentación: 
a. Lista de evaluadores participantes, en la que se identifique: 

 Nombre 
 Perfil del evaluador 
 Establecimiento o lugar de adscripción 
 Lugar y Fecha de visita en que participó 

 Dicho listado deberá acompañarse con la copia de identificación 
institucional vigente de cada uno de los evaluadores. 

b. Para cada visita y por cada evaluador participante, se conformará lo 
siguiente: 

 Un formato con los montos totales devengados en: pasajes aéreos 
nacionales, pasajes terrestres nacionales y viáticos; así como, la relación 
de facturas que justifican los montos de los conceptos antes mencionados 
(ver Formato 2. Comprobación de la Línea de Acción II). 

 Copias simples de las facturas que sustentan el formato antes descrito, 
las cuales deberán estar previamente canceladas con la leyenda 
“Operado con recursos federales, para el Programa G005”. 

 Copia simple de factura de transporte aéreo, en caso de que el traslado 
sea mayor a 450 km, o terrestre en los que el traslado sea menor a la 
distancia señalada. 

 Copia simple de facturas de viáticos incluye hospedaje y alimentos, este 
último no deberá exceder $750.00 (Setecientos cincuenta pesos 00/100 
M.N) diarios. 

 Copia simple de facturas de pasajes terrestres, correspondientes a los 
traslados en la entidad federativa visitada. 

*Entregar el archivo electrónico en formato Excel con la información 
requerida para la comprobación de los recursos del Programa G005 que 
será entregado mediante instructivo. 
c. Los demás que le requiera la DGCES para el cumplimiento del objeto del 

convenio específico. 

$709.760.00 (Setecientos nueve mil 
setecientos sesenta pesos 00/100 
M.N.) 

Número de evaluadores que 
participan en la ejecución de las 
evaluaciones incluidas en el 
Programa Anual de Acreditación 2022 
durante el último cuatrimestre, cuyos 
viáticos son financiados con recursos 
del Programa Presupuestario G005, 
Evaluadoras y Evaluadores.  

Nota: El cálculo de los montos se 
determinó en función del total de 
evaluadores y el número de visitas en 
las que participan.  

EL PRESENTE ANEXO FORMA PARTE INTEGRANTE DEL CONVENIO ESPECÍFICO DE COLABORACIÓN EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS 
PRESUPUESTARIOS FEDERALES CON EL CARÁCTER DE SUBSIDIOS EL PRESENTE ANEXO FORMA PARTE INTEGRANTE DEL CONVENIO ESPECÍFICO DE COLABORACIÓN 
EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS PRESUPUESTARIOS FEDERALES CON EL CARÁCTER DE SUBSIDIOS PARA EL PROGRAMA REGULACIÓN Y VIGILANCIA 
DE ESTABLECIMIENTOS Y SERVICIOS DE ATENCIÓN MÉDICA G005, QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE 
SALUD, Y POR LA OTRA, EL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA SUR REPRESENTADO POR LA C. BERTHA MONTAÑO COTA, EN SU CARÁCTER DE SECRETARIA DE FINANZAS Y 
ADMINISTRACIÓN, Y LA DRA. ZAZIL FLORES ALDAPE, EN SU CARÁCTER DE SECRETARIA DE SALUD Y DIRECTORA GENERAL DEL INSTITUTO DE SERVICIOS DE SALUD DE 
BAJA CALIFORNIA SUR, SUSCRITO EL 10 DE OCTUBRE DE 2022. 
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MODELO 

ANEXO 2 

TRANSFERENCIA DE RECURSOS 

CAPÍTULO DE GASTO Y PARTIDA DE GASTO LÍNEA DE ACCIÓN APORTACIÓN FEDERAL TOTAL 

4000 “Transferencias, Asignaciones, Subsidios y Otras 

Ayudas” 
Línea 1 $758.775.00 $758.775.00 

4000 “Transferencias, Asignaciones, Subsidios y Otras 

Ayudas” 
Línea 2 $709.760.00 $709.760.00 

MONTO GLOBAL TRANSFERIDO $1,468,535.00 $1,468,535.00 $1,468,535.00 

 

CALENDARIO DE MINISTRACIÓN DE RECURSOS 

CONCEPTO OCTUBRE– DICIEMBRE TOTAL 

4000 “Transferencias, 

Asignaciones, Subsidios y 

Otras Ayudas” 

43801 “Subsidios a las 

Entidades Federativas y 

Municipios” 

$1,468,535.00 

Monto Global Transferido 

$1,468,535.00 

Monto Global Transferido 

 

EL PRESENTE ANEXO FORMA PARTE INTEGRANTE DEL CONVENIO ESPECÍFICO DE COLABORACIÓN EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS 

PRESUPUESTARIOS FEDERALES CON EL CARÁCTER DE SUBSIDIOS PARA EL PROGRAMA REGULACIÓN Y VIGILANCIA DE ESTABLECIMIENTOS Y SERVICIOS DE 

ATENCIÓN MÉDICA G005, QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE SALUD, Y POR LA OTRA, EL ESTADO DE 

BAJA CALIFORNIA SUR REPRESENTADO POR LA C. BERTHA MONTAÑO COTA, EN SU CARÁCTER DE SECRETARIA DE FINANZAS Y ADMINISTRACIÓN, Y LA DRA. ZAZIL 

FLORES ALDAPE, EN SU CARÁCTER DE SECRETARIA DE SALUD Y DIRECTORA GENERAL DEL INSTITUTO DE SERVICIOS DE SALUD DE BAJA CALIFORNIA SUR, SUSCRITO 

EL 10 DE OCTUBRE DE 2022. 
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MODELO 
ANEXO 3 

CIERRE PRESUPUESTAL EJERCICIO 2022 

Capítulo 
de gasto 

Presupuesto 
autorizado 

Presupuesto 
modificado 

Presupuesto 
ejercido 

Reintegro 
TESOFE (1) 

 No. Cuenta 
Rendimientos 

generados 
Rendimientos 

ejercidos 

Rendimientos 
reintegrados a 

TESOFE (2) 

4000     

 
No. Cuenta 
Secretaría de 
Hacienda 

   

 
No. Cuenta Servicios 
de Salud 

   

Total      Total    

LA DOCUMENTACIÓN ORIGINAL COMPROBATORIA CORRESPONDIENTE CUMPLE CON LOS REQUISITOS FISCALES, ADMINISTRATIVOS Y NORMATIVOS VIGENTES 
VINCULADOS AL PROGRAMA, ASIMISMO, SU EJECUCIÓN CUMPLE CON LOS LINEAMIENTOS PARA INFORMAR SOBRE LOS RECURSOS FEDERALES TRANSFERIDOS A LAS 
ENTIDADES FEDERATIVAS, MUNICIPIOS Y DEMARCACIONES TERRITORIALES DEL DISTRITO FEDERAL, Y DE OPERACIÓN DE LOS RECURSOS DEL RAMO GENERAL 33, 
PUBLICADOS EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 25 DE ABRIL DE 2013. Y LA DOCUMENTACIÓN SOPORTE SE ENCUENTRA PARA SU GUARDA Y CUSTODIA EN 
LA UNIDAD EJECUTORA, SECRETARÍA DE HACIENDA, CONFORME A LO ESTABLECIDO EN EL CONVENIO ESPECÍFICO DE COLABORACIÓN EN MATERIA DE 
TRANSFERENCIA DE RECURSOS. 

 

(NOMBRE Y FIRMA) 

(DIRECTOR DE ADMINISTRACIÓN DE SERVICIOS 
ESTATALES DE SALUD O SU EQUIVALENTE) 

 

(NOMBRE Y FIRMA) 

(SECRETARIO DE SALUD Y/O DIRECTOR GENERAL, 
TITULAR DE LOS SERVICIOS ESTATALES DE SALUD O 

SU EQUIVALENTE, SEGÚN CORRESPONDA EN LA 
ENTIDAD FEDERATIVA) 

 

(NOMBRE Y FIRMA) 

(DIRECTOR DE FINANZAS DE LA ENTIDAD 
FEDERATIVA) 

NOTAS: 

(1) DEBERÁ ESPECIFICAR EL NÚMERO DE LÍNEA DE CAPTURA TESOFE DE REINTEGRO PRESUPUESTAL, Y ANEXAR COPIA DEL RECIBO DE PAGO CORRESPONDIENTE 
AL MONTO REINTEGRADO. 

(2) DEBERÁ ESPECIFICAR EL NÚMERO DE LÍNEA DE CAPTURA TESOFE DE REINTEGRO DE RENDIMIENTOS FINANCIEROS, Y ANEXAR COPIA DEL RECIBO DE PAGO 
CORRESPONDIENTE AL MONTO REINTEGRADO. 

EL PRESENTE ANEXO FORMA PARTE INTEGRANTE DEL CONVENIO ESPECÍFICO DE COLABORACIÓN EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS 
PRESUPUESTARIOS FEDERALES CON EL CARÁCTER DE SUBSIDIOS PARA EL PROGRAMA REGULACIÓN Y VIGILANCIA DE ESTABLECIMIENTOS Y SERVICIOS DE 
ATENCIÓN MÉDICA G005, QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE SALUD, Y POR LA OTRA, EL ESTADO DE 
BAJA CALIFORNIA SUR REPRESENTADO POR LA C. BERTHA MONTAÑO COTA, EN SU CARÁCTER DE SECRETARIA DE FINANZAS Y ADMINISTRACIÓN, Y LA DRA. ZAZIL 
FLORES ALDAPE, EN SU CARÁCTER DE SECRETARIA DE SALUD Y DIRECTORA GENERAL DEL INSTITUTO DE SERVICIOS DE SALUD DE BAJA CALIFORNIA SUR, SUSCRITO 
EL 10 DE OCTUBRE DE 2022. 
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MODELO 

ANEXO 4 

AVANCE PRESUPUESTAL EJERCICIO 2022 

Capítulo 

de 

Gasto 

(2) 

Indicador (3) Meta (4) 
Resultado 

(5) 

Cuatrimestre (1) 

Autorizado (6) % (7) Modificado (8) % (9) Ejercido (10) % (11) 
Acumulado 

(12) 
% (13) 

4000 

Porcentaje de personal asistente a la Reunión 

Regional  
          

Número de evaluadores financiados con recursos 

del Pp G005 
          

TOTAL (14)         

 

(NOMBRE Y FIRMA) 

RESPONSABLE ESTATAL DE CALIDAD 

 

(NOMBRE Y FIRMA) 

DIRECTOR ADMINISTRATIVO DE SERVICIOS 

ESTATALES DE SALUD 

 

 

(NOMBRE Y FIRMA) 

SECRETARIO DE SALUD Y DIRECTOR GENERAL TITULAR DE LOS 

SERVICIOS ESTATALES DE SALUD O SU EQUIVALENTE SEGÚN 

CORRESPONDA EN LA ENTIDAD FEDERATIVA 

LOS OBJETIVOS DE CADA INDICADOR Y METAS QUE SE ENUNCIAN EN ESTE ANEXO ESTAN VINCULADOS CON LO ESTABLECIDO EN EL ANEXO 1A Y 1B DE ESTE 

CONVENIO, PARA SU DETERMINACIÓN, “LA DGCES” SEÑALÓ EN EL DOCUMENTO OPERATIVO EL PROCESO A SEGUIR PARA ACREDITAR EL CUMPLIMIENTO DE LOS 

INDICADORES Y METAS, ASIMISMO LA DOCUMENTACIÓN ORIGINAL COMPROBATORIA CORRESPONDIENTE DEBERÁ CUMPLIR CON LOS REQUISITOS FISCALES, 

ADMINISTRATIVOS VIGENTES VINCULADOS AL PROGRAMA; SU EJECUCIÓN DEBERÁ CUMPLIR CON LOS LINEAMIENTOS PARA INFORMAR SOBRE LOS RECURSOS 

FEDERALES TRANSFERIDOS A LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, MUNICIPIOS Y DEMARCACIONES TERRITORIALES DEL DISTRITO FEDERAL, Y DE OPERACIÓN DE LOS 

RECURSOS DEL RAMO GENERAL 33, PUBLICADOS EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 25 DE ABRIL DE 2013. Y LA DOCUMENTACIÓN SOPORTE SE 

ENCONTRARÁ PARA SU GUARDA Y CUSTODIA EN LA UNIDAD EJECUTORA, SECRETARÍA DE FINANZAS O SU EQUIVALENTE EN ESTA ENTIDAD FEDERATIVA, CONFORME 

A LO ESTABLECIDO EN EL CONVENIO ESPECÍFICO DE COLABORACIÓN EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS. 
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 Instructivo de llenado: 

(1) Señalar el cuatrimestre al que se refiere. 

(2) Señalar capítulo de gasto conforme a lo autorizado en el Convenio de Colaboración para la Transferencia de Recursos celebrado en el año vigente. 

(3) Señalar el indicador conforme al objeto del Convenio de Colaboración para la Transferencia de Recursos celebrado en el año vigente. 

(4) Señalar la meta conforme al objeto del Convenio de Colaboración para la Transferencia de Recursos celebrado en el año vigente. 

(5) Señalar el resultado alcanzado de acuerdo con la meta conforme al objeto del Convenio de Colaboración para la Transferencia de Recursos celebrado en el 
año vigente. 

(6) Señalar el monto autorizado conforme a la distribución por capítulo de gasto establecido en el Convenio de Colaboración para la Transferencia de Recursos 
celebrado en el año vigente. 

(7) Señalar el porcentaje que corresponde al capítulo de gasto conforme al monto total autorizado en el Convenio de Colaboración para la Transferencia de 
Recursos celebrado en el año vigente. 

(8) Señalar el monto modificado por capítulo de gasto, de ser el caso de que se celebrara un Convenio Modificatorio al Convenio Específico de Colaboración en 
materia de Transferencia de Recursos celebrado en el año vigente. 

(9) Señalar el porcentaje que corresponde al capítulo de gasto conforme al monto total autorizado, de ser el caso de que se celebrara un Convenio 
Modificatorio al Convenio Específico de Colaboración en materia de Transferencia de Recursos celebrado en el año vigente. 

(10) Señalar el monto ejercido por capítulo de gasto conforme a la distribución establecida en el Convenio de Colaboración para la Transferencia de Recursos 
celebrado en el año vigente. 

(11) Señalar el porcentaje que corresponde al monto ejercido en el cuatrimestre con respecto al capítulo de gasto conforme a lo establecido en el Convenio de 
Colaboración para la Transferencia de Recursos celebrado en el año vigente. 

(12) Señalar el monto ejercido acumulado cuatrimestralmente por capítulo de gasto. 

(13) Señalar el porcentaje que representa el monto ejercido acumulado cuatrimestralmente con respecto del monto total autorizado por capítulo de gasto. 

(14) Señalar los montos totales conforme a cada rubro (autorizado, modificado, ejercido y acumulado), así como el porcentaje de avance respecto al monto total 
autorizado. 

EL PRESENTE ANEXO FORMA PARTE INTEGRANTE DEL CONVENIO ESPECÍFICO DE COLABORACIÓN EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS 

PRESUPUESTARIOS FEDERALES CON EL CARÁCTER DE SUBSIDIOS PARA EL PROGRAMA REGULACIÓN Y VIGILANCIA DE ESTABLECIMIENTOS Y SERVICIOS DE 

ATENCIÓN MÉDICA G005, QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE SALUD, Y POR LA OTRA, EL ESTADO DE 

BAJA CALIFORNIA SUR REPRESENTADO POR LA C. BERTHA MONTAÑO COTA, EN SU CARÁCTER DE SECRETARIA DE FINANZAS Y ADMINISTRACIÓN, Y LA DRA. ZAZIL 

FLORES ALDAPE, EN SU CARÁCTER DE SECRETARIA DE SALUD Y DIRECTORA GENERAL DEL INSTITUTO DE SERVICIOS DE SALUD DE BAJA CALIFORNIA SUR, SUSCRITO 

EL 10 DE OCTUBRE DE 2022. 

_________________________________ 



 DIARIO OFICIAL Martes 11 de abril de 2023 

INSTITUTO DE SALUD PARA EL BIENESTAR 
CONVENIO de Colaboración en materia de transferencia de recursos presupuestarios federales con el carácter de 
subsidios para llevar a cabo acciones para el fortalecimiento preferentemente del primer nivel de atención en el 
ejercicio fiscal 2022, con cargo a los recursos del Programa Presupuestario E023 Atención a la Salud, que celebran 
el Instituto de Salud para el Bienestar y el Estado de Baja California Sur. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- SALUD.- Secretaría  de 
Salud.- Instituto de Salud para el Bienestar. 

CONVENIO: GO-E023-2022-BCS-03 

CONVENIO DE COLABORACIÓN EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS PRESUPUESTARIOS 
FEDERALES CON EL CARÁCTER DE SUBSIDIOS PARA LLEVAR A CABO ACCIONES PARA EL FORTALECIMIENTO 
PREFERENTEMENTE DEL PRIMER NIVEL DE ATENCIÓN EN EL EJERCICIO FISCAL 2022, CON CARGO A LOS 
RECURSOS DEL PROGRAMA PRESUPUESTARIO E023 “ATENCIÓN A LA SALUD”, EN LO SUCESIVO “EL 
PROGRAMA”, QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL INSTITUTO DE SALUD PARA EL BIENESTAR, AL QUE EN LO 
SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ EL “INSABI”, REPRESENTADO POR EL MTRO. JUAN ANTONIO FERRER AGUILAR, 
EN SU CARÁCTER DE DIRECTOR GENERAL, ASISTIDO POR EL DR. CÉSAR ALEJANDRO ARCE SALINAS, TITULAR 
DE LA UNIDAD DE COORDINACIÓN NACIONAL MÉDICA, Y POR LA OTRA PARTE, EL EJECUTIVO DEL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO DE BAJA CALIFORNIA SUR, AL QUE EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “LA ENTIDAD”, 
REPRESENTADO POR LA MTRA. BERTHA MONTAÑO COTA, EN SU CARÁCTER DE SECRETARIA DE FINANZAS Y 
ADMINISTRACIÓN DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA SUR Y POR LA DRA. ZAZIL FLORES 
ALDAPE, EN SU CARÁCTER DE SECRETARIA DE SALUD Y DIRECTORA GENERAL DEL INSTITUTO DE SERVICIOS 
DE SALUD DE BAJA CALIFORNIA SUR, A QUIENES DE MANERA CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ COMO "LAS 
PARTES", AL TENOR DE LOS ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

1. La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos reconoce en su artículo 4o, párrafo cuarto, 
el derecho humano que toda persona tiene en nuestro país a la protección de la salud, disponiendo 
que la Ley definirá las bases y modalidades para el acceso a los servicios de salud, así como un 
sistema de salud para el bienestar, con el fin de garantizar la extensión progresiva, cuantitativa y 
cualitativa de los servicios de salud para la atención integral y gratuita de las personas que no 
cuenten con seguridad social. 

2. En términos de lo señalado en las fracciones I y II del artículo 2o de la Ley General de Salud, 
ordenamiento reglamentario del referido derecho humano, forman parte de las finalidades del 
derecho a la protección de la salud, el bienestar físico y mental de la persona, para contribuir al 
ejercicio pleno de sus capacidades, así como la prolongación y mejoramiento de la calidad de la vida 
humana. 

3. Conforme a lo señalado en el apartado II. Política Social del Plan Nacional de Desarrollo 2019-2024, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 12 de julio de 2019, al abordarse el tema de salud 
para toda la población, el Gobierno Federal realizará las acciones necesarias para garantizar que 
hacia 2024 todas y todos los habitantes de México puedan recibir atención médica y hospitalaria 
gratuita, haciéndose énfasis en que la atención se brindará de conformidad con los principios de 
participación social, competencia técnica, calidad médica, pertinencia cultural, trato no 
discriminatorio, digno y humano, para lo cual se impulsaría la creación del “INSABI”, a través del 
cual, el Gobierno Federal realizará las acciones necesarias para garantizar que hacia el 2024 todas y 
todos los habitantes de México puedan recibir atención médica y hospitalaria gratuita, incluidos el 
suministro de medicamentos y materiales de curación y los exámenes clínicos 

4. El Programa Sectorial de Salud 2020-2024, publicado el 17 de agosto de 2020 en el Diario Oficial de 
la Federación, que parte de la necesidad de disponer de un sistema único, público, gratuito y 
equitativo de salud que garantice el acceso efectivo de toda la población a servicios de salud de 
calidad; establece entre sus objetivos prioritarios, garantizar los servicios públicos de salud a toda la 
población que no cuente con seguridad social y, el acceso gratuito a la atención médica y 
hospitalaria, así como exámenes médicos y suministro de los medicamentos incluidos en el 
Compendio Nacional de Insumos para la Salud. 

5. En este contexto, dentro de “EL PROGRAMA” se prevén como objetivos en los que tiene 
intervención el “INSABI”, los relativos a (i) servicios de atención médica dirigidos a las personas sin 
seguridad social que asisten al primer nivel de atención médica, y (ii) acciones para la prestación de 
los servicios de atención médica dirigidos a las personas sin seguridad social que asisten al primer 
nivel de atención médica. 
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DECLARACIONES 

I. El “INSABI” declara que: 

I.1. De conformidad con los artículos 90 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; 1o, párrafo tercero, 3o, fracción I y 45 de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública Federal y 77 bis 35 de la Ley General de Salud es un Organismo Descentralizado de la 
Administración Pública Federal sectorizado en la Secretaría de Salud, cuyo objeto es proveer y 
garantizar la prestación gratuita de servicios de salud, medicamentos y demás insumos 
asociados a las personas sin seguridad social, así como impulsar, en coordinación con la 
Secretaría de Salud en su calidad de órgano rector, acciones orientadas a lograr una adecuada 
integración y articulación de las instituciones públicas del Sistema Nacional de Salud. 

I.2. De conformidad con el artículo 77 bis 35, fracción II de la Ley General de Salud, tiene entre sus 
funciones celebrar y proponer convenios y demás instrumentos jurídicos de coordinación y 
colaboración con las instituciones de salud públicas, entidades federativas y municipios, para 
asegurar el cumplimiento de su objeto. 

I.3. El Mtro. Juan Antonio Ferrer Aguilar, en su carácter de Director General, cargo que acredita con 
copia de su nombramiento, cuenta con las facultades necesarias para la celebración del 
presente Convenio de Colaboración, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 77 bis 35 
B, fracción II y 77 bis 35 G, párrafo segundo de la Ley General de Salud y 22, fracción I y 59, 
fracción I de la Ley Federal de las Entidades Paraestatales. 

I.4. Participa en la celebración del presente instrumento jurídico, en asistencia del Director General 
de “INSABI”, el Dr. César Alejandro Arce Salinas, Titular de la Unidad de Coordinación Nacional 
Médica, en virtud de las atribuciones que se le confieren en el artículo Trigésimo octavo del 
Estatuto Orgánico del Instituto de Salud para el Bienestar, quien acredita su cargo con copia del 
nombramiento respectivo. 

I.5. Para los efectos legales relacionados con este Convenio de Colaboración, señala como domicilio 
el ubicado en calle Gustavo E. Campa número 54, colonia Guadalupe Inn, Demarcación 
Territorial Álvaro Obregón, Ciudad de México. C.P. 01020. 

II. “LA ENTIDAD” declara que: 

II.1 Forma parte de la Federación, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 40, 42, 
fracción I, y 43 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y los artículos 1°, 36 
y 80 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Baja California Sur. 

II.2 La Mtra. Bertha Montaño Cota, en su carácter de Secretaria de Finanzas y Administración 
del Gobierno del Estado de Baja California Sur, acredita tener facultades para suscribir el 
presente Convenio de Colaboración, de conformidad con los artículos 8, 16 fracción II, 20 
fracción II y 22 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Baja California 
Sur, cargo que queda debidamente acreditado con la copia de su nombramiento. 

II.3 La Dra. Zazil Flores Aldape, en su carácter de Secretaria de Salud y Directora General del 
Instituto de Servicios de Salud de Baja California Sur, acredita tener facultades para suscribir el 
presente Convenio de Colaboración, de conformidad con los artículos 2, 8, 16 fracción VI y 26 
fracción II de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Baja California Sur; 2 y 
6 fracciones V y XII de la Ley de Salud para el Estado de Baja California Sur; 2, 4, 5, 6, 7 
fracciones I, II, III y XVI, 25 y 28 del Reglamento Interior del Instituto de Servicios de Salud de 
Baja California Sur, publicado en el Boletín Oficial del Gobierno del Estado el día 31 de agosto 
de 2017, así como los artículos 2, 3, 7, 8 fracciones I, III, VI, VII, XI y XII, 28 y 29 fracciones I, XI 
y XIII del Reglamento Interior del Instituto de Servicios de Salud de Baja California Sur, 
publicado en el Boletín Oficial del Gobierno del Estado de Baja California Sur, el día 31 de enero 
de 2018, cargos que quedan debidamente acreditados con las copias de sus nombramientos. 

II.4. Sus prioridades para alcanzar los objetivos pretendidos a través del presente instrumento 
jurídico son contribuir, en el marco de “EL PROGRAMA”, a garantizar el acceso efectivo y la 
continuidad en la prestación gratuita de servicios de salud correspondientes preferentemente al 
primer nivel de atención, dirigidos a las personas sin seguridad social. 

II.5 Para todos los efectos legales relacionados con este Convenio de Colaboración señala como 
su domicilio el ubicado en Calle Revolución No. 822, Colonia El Esterito, C.P. 23020 en la 
Ciudad de La Paz, Baja California Sur. 
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Una vez expuesto lo anterior, y en virtud de que la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria, dispone en sus artículos 74 y 75, que el Ejecutivo Federal, por conducto de la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público, autorizará la ministración de los subsidios y transferencias con cargo en el 
Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2022; los cuales se ejercerán conforme  a 
las disposiciones generales aplicables, están de acuerdo en celebrar el presente Convenio de Colaboración 
en materia de transferencia de recursos presupuestarios federales con el carácter de subsidios para el 
desarrollo de acciones correspondientes a “EL PROGRAMA”, conforme a las estipulaciones que se contienen 
en las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA. OBJETO. El presente Convenio de Colaboración tiene por objeto establecer los compromisos 
a que se sujetarán “LAS PARTES” para que el “INSABI” transfiera a “LA ENTIDAD” recursos presupuestarios 
federales con el carácter de subsidios, a efecto de que esta última, en el marco de “EL PROGRAMA” y con la 
finalidad de contribuir a garantizar el acceso efectivo y la continuidad en la prestación gratuita de servicios de 
salud correspondientes preferentemente al primer nivel de atención, dirigidos a las personas sin seguridad 
social, los destine a contribuir a sufragar el gasto de operación de las unidades médicas de “LA ENTIDAD”, en 
los términos estipulados en este instrumento jurídico y sus anexos. 

Para efectos de lo anterior, el ejercicio, comprobación y control de los recursos presupuestarios federales 
que se transfieran en virtud del presente instrumento jurídico, se realizarán de conformidad con lo previsto en 
la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, la Ley de Disciplina Financiera de las 
Entidades Federativas y los Municipios, el Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria, y en las estipulaciones de este Convenio de Colaboración. 

SEGUNDA. TRANSFERENCIA. Para el cumplimiento del objeto del presente Convenio de Colaboración, 
el “INSABI” transferirá a “LA ENTIDAD”, en una ministración, recursos presupuestarios federales con el 
carácter de subsidios hasta por la cantidad de $20,000,000.00 (veinte millones de pesos 00/M.N.) conforme al 
capítulo de gasto y partida que se señalan en el Anexo 1 del presente Convenio de Colaboración. 

Los recursos presupuestarios federales a que se refiere el párrafo anterior serán transferidos por el 
“INSABI” a “LA ENTIDAD”, dentro del periodo que para tal efecto se precisa en el Anexo 1 del presente 
Convenio de Colaboración. 

Para los efectos anteriores, en términos de lo dispuesto por el artículo 69 de la Ley General de 
Contabilidad Gubernamental, "LA ENTIDAD", a través de su Secretaría de Finanzas y Administración, deberá 
abrir, en forma previa a la radicación de los recursos, una cuenta bancaria productiva, única y específica para 
este Convenio de Colaboración, en la institución bancaria que determine, con la finalidad de que dichos 
recursos y sus rendimientos financieros estén debidamente identificados. 

Una vez radicados los recursos presupuestarios federales en la Secretaría de Finanzas y Administración 
ésta se obliga a ministrarlos íntegramente junto con los rendimientos financieros que se generen, dentro de 
los cinco (5) días hábiles siguientes a su recepción, a la Secretaría de Salud y al Instituto de Servicios de 
Salud de Baja California Sur, que tendrá el carácter de Unidad Ejecutora para efectos del presente Convenio 
de Colaboración. 

La Unidad Ejecutora, deberá informar al "INSABI”, a través de la Unidad de la Coordinación Nacional 
Médica, dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a aquél en que concluya el plazo a que se refiere el 
párrafo anterior, la recepción de los recursos transferidos, señalando el monto y fecha de la misma, así como 
el importe de los rendimientos financieros generados que le hayan sido ministrados. Para efecto de que la 
Unidad Ejecutora pueda verificar el cumplimiento de esta obligación, el "INSABI” le dará aviso de la 
transferencia de recursos que realice a la Secretaría de Finanzas y Administración de “LA ENTIDAD”. En caso 
de advertirse algún incumplimiento a lo anterior, el “INSABI” lo informará a la Auditoría Superior de la 
Federación, a la Secretaría de la Función Pública y al órgano de control interno estatal, para los efectos 
legales y administrativos que procedan. 

Para efectos de lo señalado en el párrafo anterior, la Unidad Ejecutora deberá, previamente a la 
ministración de los recursos por parte de la Secretaría de Finanzas y Administración, abrir una cuenta 
bancaria productiva, única y específica para la recepción, ejercicio, comprobación y cierre presupuestario de 
los recursos referidos, a fin que éstos y sus rendimientos financieros estén en todo momento debidamente 
identificados. 

La no ministración de estos recursos y sus rendimientos financieros por parte de la Secretaría de Finanzas 
y Administración a la Unidad Ejecutora en el plazo establecido en el párrafo cuarto de esta cláusula, se 
considerará incumplimiento de este instrumento jurídico, por lo que de actualizarse dicho supuesto, el 
“INSABI” podrá solicitar que se reintegren a la Tesorería de la Federación los recursos transferidos, así como 
los rendimientos financieros generados, obligándose “LA ENTIDAD” a realizar dicho reintegro dentro de los 
quince días naturales siguientes a la fecha en que sea requerida para tal efecto. 
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La Secretaría de Finanzas y Administración y la Unidad Ejecutora, deberán remitir al “INSABI” la 
documentación correspondiente a la apertura de las cuentas a que se refiere esta cláusula, en la que se 
especifique que el destino final de los recursos que se transfieran en virtud del presente Convenio  de 
Colaboración, es para el desarrollo de las acciones que corresponden a “EL PROGRAMA”, de conformidad 
con los anexos de este instrumento jurídico. 

Los recursos presupuestarios federales que se transfieran en los términos de este Convenio de 
Colaboración no pierden su carácter federal, por lo que en su asignación, ejercicio y comprobación deberán 
observarse las disposiciones jurídicas federales aplicables. 

Asimismo, se acuerda que el monto de los recursos presupuestarios federales transferidos en virtud del 
presente Convenio de Colaboración no es susceptible de presupuestarse en los ejercicios siguientes, por lo 
que no implica el compromiso de transferencias posteriores ni en ejercicios fiscales subsecuentes con cargo al 
Ejecutivo Federal, para complementar cualquier otro gasto administrativo o de operación vinculado con  el 
objeto del mismo, que no esté expresamente considerado en sus anexos. 

Los recursos presupuestarios federales que el “INSABI” se compromete a transferir a “LA ENTIDAD” en 
virtud del presente Convenio de Colaboración, estarán sujetos a la disponibilidad presupuestaria y a las 
autorizaciones correspondientes, de conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables. 

TERCERA. VERIFICACIÓN DEL DESTINO DE LOS RECURSOS FEDERALES. Para asegurar la 
transparencia en la aplicación y comprobación de los recursos federales ministrados, “LAS PARTES” 
convienen en sujetarse a lo siguiente: 

I. El “INSABI”, por conducto de la Unidad de Coordinación Nacional Médica, dentro del marco de sus 
atribuciones y a través de los mecanismos que esta última implemente para tal fin, verificará (i) el 
cumplimiento del objetivo e indicadores a que se refiere la cláusula Cuarta de este Convenio de 
Colaboración, y (ii) que los recursos presupuestarios federales señalados en su cláusula Segunda 
sean destinados únicamente para cumplir el objeto del presente instrumento jurídico, de conformidad 
con su Anexo 2, sin perjuicio de las atribuciones que en la materia correspondan a otras instancias 
competentes del Ejecutivo Federal. 

II. Las acciones de verificación de la aplicación de los recursos que el "INSABI" realice en los términos 
estipulados en el presente instrumento jurídico, no implicará en modo alguno que éste pueda 
participar en los procesos de aplicación de los mismos, en virtud de lo cual deberá abstenerse de 
intervenir en el procedimiento de asignación de los contratos o de cualquier otro instrumento jurídico 
que formalice la Unidad Ejecutora para cumplir con el objeto de este instrumento jurídico, así como 
de interferir de forma alguna en el procedimiento y mecanismo de supervisión externo que defina  
“LA ENTIDAD” durante la aplicación de los recursos presupuestarios destinados a su ejecución y 
demás actividades que se realicen para el cumplimiento de las condiciones técnicas, económicas, de 
tiempo, de cantidad y de calidad contratadas a través de “LA ENTIDAD”. 

III. El “INSABI”, a través de la Coordinación de Atención a la Salud, considerando su disponibilidad de 
recursos humanos y presupuestaria, podrá practicar visitas de supervisión y verificación, a efecto de 
observar la correcta aplicación y seguimiento de los recursos federales transferidos para la operación 
y objeto del “PROGRAMA”, y el cumplimiento de las obligaciones establecidas en el presente 
instrumento jurídico, incluyendo la presentación de los informes que deba rendir “LA ENTIDAD” en 
los términos previstos en el presente instrumento jurídico. Los resultados derivados de las visitas  de 
supervisión y verificación, se notificarán a la Unidad Ejecutora para que proceda conforme  a sus 
atribuciones. 

 Para efectos de lo señalado en el párrafo anterior, la Unidad Ejecutora estará obligada a otorgar al 
“INSABI”, a través de su personal que designe; todas las facilidades que resulten necesarias. 

IV. Para los efectos de las acciones de supervisión y verificación referidas en las fracciones I y III de la 
presente cláusula, “LA ENTIDAD” al rendir los informes del ejercicio presupuestario, deberá exhibir 
en medio electrónico la documentación escaneada de su original que sustente la correcta aplicación 
de los recursos a que se refiere la cláusula Segunda del presente instrumento jurídico. 

V. El “INSABI”, a través de la Unidad de Coordinación Nacional Médica, podrá en todo momento 
verificar en coordinación con “LA ENTIDAD” la documentación que permita observar el ejercicio de 
los recursos presupuestarios federales transferidos a “LA ENTIDAD”, así como los rendimientos 
financieros generados y podrá solicitar a esta última que exhiba el original de los documentos que 
justifiquen y comprueben el ejercicio de dichos recursos. 
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VI. En caso de presentarse (i) la falta de comprobación de los recursos presupuestarios federales 
transferidos a “LA ENTIDAD”, así como de sus rendimientos financieros o, (ii) no sean ejercidos en 
los términos estipulados en el presente Convenio de Colaboración, el “INSABI” podrá solicitar a  “LA 
ENTIDAD” su reintegro a la Tesorería de la Federación. En estos supuestos, “LA ENTIDAD” estará 
obligada a efectuar dicho reintegro dentro de los quince días naturales siguientes a la fecha en que el 
“INSABI” se lo requiera. 

CUARTA. OBJETIVO, META E INDICADORES. Los recursos a que se refiere la Cláusula Segunda del 
presente Convenio de Colaboración tendrán el objetivo, meta e indicadores que a continuación se mencionan: 

OBJETIVO: Los recursos que se transfieran a “LA ENTIDAD” en virtud del presente Convenio de 
Colaboración deberán destinarse a contribuir a sufragar el gasto de operación de las unidades médicas  de 
“LA ENTIDAD” que prestan servicios a las personas sin seguridad social, correspondientes preferentemente al 
primer nivel de atención, exclusivamente con cargo a las partidas de gasto del  Clasificador por Objeto del 
Gasto de la Administración Pública Federal que se incluyen en el Anexo 2 de este instrumento jurídico. 

META: Aplicación de la totalidad de los recursos transferidos en términos de lo estipulado en el presente 
instrumento jurídico y su Anexo 2. 

INDICADORES: En el Anexo 3 del presente instrumento jurídico se describen los indicadores aplicables al 
presente instrumento. 

QUINTA. APLICACIÓN. Los recursos presupuestarios federales a que alude la cláusula Segunda de este 
instrumento jurídico serán destinados por “LA ENTIDAD” en forma exclusiva a contribuir a sufragar el gasto de 
operación, preferentemente de las unidades médicas correspondientes al primer nivel de atención, que 
prestan servicios a las personas sin seguridad social, durante el periodo comprendido entre el 1 de marzo y el 
31 de diciembre de 2022, con la finalidad de contribuir a garantizar el acceso efectivo y la continuidad en la 
prestación gratuita de los mismos,. Dichos recursos no podrán destinarse a conceptos de gasto distintos a los 
previstos en el Anexo 2 de este instrumento jurídico. 

Los recursos presupuestarios federales que se transfieran en virtud del presente Convenio de 
Colaboración se devengarán conforme a lo establecido en el artículo 175 del Reglamento de la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; se registrarán por “LA ENTIDAD” en su contabilidad de acuerdo 
con las disposiciones jurídicas aplicables y se rendirán en su Cuenta Pública, sin que por ello pierdan su 
carácter federal. 

La Unidad Ejecutora podrá ejercer los rendimientos financieros generados en la cuenta bancaria 
productiva, única y específica en la que haya recibido los recursos presupuestarios federales objeto del 
presente instrumento jurídico, debiéndose sujetar para ello a los conceptos de gasto señalados en el Anexo 2 
del presente instrumento jurídico. 

“LA ENTIDAD” presentará un reporte de los rendimientos financieros que generen los recursos 
presupuestarios federales transferidos en virtud del presente instrumento jurídico, conforme al Anexo 4 de 
este Convenio de Colaboración. 

El seguimiento del ejercicio de los recursos presupuestarios federales transferidos en virtud del presente 
instrumento, así como de los rendimientos financieros que éstos generen deberá hacerse a través del 
Formato para Certificación de Gasto, del Formato de Reporte de Acciones y del Formato de Cierre del 
Ejercicio Presupuestario que se incluyen como Anexos 5, 6 y 7 del mismo, con base en los conceptos de 
gasto previsto en el Anexo 2 de este Convenio de Colaboración. 

Los remanentes de los recursos presupuestarios federales transferidos a “LA ENTIDAD”, junto con los 
rendimientos financieros generados o los remanentes de éstos, según corresponda, deberán ser reintegrados 
a la Tesorería de la Federación en los términos y plazos previstos en el artículo 17 de la Ley de Disciplina 
Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios, debiendo informarlo a “EL INSABI”, por conducto de 
la Unidad de Coordinación Nacional Médica, de manera escrita y con los documentos soportes 
correspondientes. 

SEXTA. GASTOS ADMINISTRATIVOS. Los gastos administrativos y demás erogaciones no previstas en 
el Anexo 2 del presente instrumento jurídico, deberán ser realizados por “LA ENTIDAD” con cargo a sus 
recursos propios. 
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SÉPTIMA. OBLIGACIONES DE “LA ENTIDAD”. Adicionalmente a los compromisos establecidos en otras 
cláusulas del presente Convenio de Colaboración, “LA ENTIDAD” se obliga a: 

I. Vigilar el estricto cumplimiento de las disposiciones jurídicas aplicables al ejercicio del gasto público 
federal, obligándose, en consecuencia, a dar aviso a las instancias competentes, respecto de 
cualquier anomalía detectada. 

II. Garantizar en todo momento, a través de la Unidad Ejecutora, que las contrataciones que efectúe en 
cumplimiento del objeto del presente Convenio de Colaboración, cumplan con las disposiciones 
jurídicas aplicables. 

III. Responder por la integración y veracidad de la información técnica y financiera que proporcione para 
el cumplimiento de los compromisos establecidos en el presente instrumento jurídico, 
particularmente, de aquélla generada con motivo de la aplicación, seguimiento, control, rendición de 
cuentas y transparencia de los recursos presupuestarios federales transferidos, en términos de las 
disposiciones jurídicas aplicables. 

IV. Aplicar los recursos federales transferidos y sus rendimientos financieros conforme al objetivo, meta 
e indicadores previstos en el presente instrumento jurídico. 

V. Remitir por conducto de la Unidad Ejecutora al “INSABI”, a través de la Coordinación de Atención a la 
Salud, en un plazo no mayor a diez (10) días hábiles posteriores a la recepción de la transferencia de 
los recursos presupuestarios federales referidos en la cláusula Segunda del presente Convenio de 
Colaboración, los comprobantes que acrediten la recepción de dicha transferencia, conforme a la 
normativa aplicable. La documentación comprobatoria a que se refiere éste párrafo, deberá remitirse 
en archivo electrónico con el Comprobante Fiscal Digital por Internet (CFDI). 

 Así mismo, la Unidad Ejecutora deberá remitir al “INSABI”, a través de la Coordinación de Atención a 
la Salud, en un plazo no mayor a diez (10) días hábiles posteriores a la recepción de la ministración 
realizada por parte de la Secretaría de Finanzas y Administración, el comprobante que acredite la 
recepción de la ministración, conforme a la normativa aplicable. 

VI. Integrar la información financiera relativa a los recursos federales transferidos para la ejecución del 
objeto del presente Convenio de Colaboración, en los términos previstos en el artículo 70 de la Ley 
General de Contabilidad Gubernamental. 

VII. Rendir al “INSABI”, por conducto de la Unidad Ejecutora, los informes (i) del ejercicio del gasto y de 
las acciones realizadas de manera mensual, a más tardar los días quince (15) de noviembre y 15 de 
diciembre de 2022, y (ii) de cierre del ejercicio, dentro de los (30) días siguientes a que ocurra el 
mismo, conforme a los Anexos 5, 6 y 7 de este Convenio de Colaboración, respectivamente. 

VIII. Verificar, a través de la Unidad Ejecutora, que la documentación comprobatoria del gasto de los 
recursos presupuestarios federales objeto de este Convenio de Colaboración, cumpla con los 
requisitos fiscales establecidos en las disposiciones federales aplicables, entre otros, aquéllos que 
determinan los artículos 29 y 29-A del Código Fiscal de la Federación, los que deberán expedirse a 
nombre de la Unidad Ejecutora. Conforme a lo anterior, dicha documentación deberá contar con el 
archivo electrónico CFDI correspondiente, salvo en los casos de excepción previstos por las leyes 
aplicables, en los que se deberán atender las disposiciones especiales para su comprobación. En tal 
virtud, la Unidad Ejecutora deberá remitir al “INSABI”, a través de la Coordinación de Atención a la 
Salud, el archivo electrónico con la Verificación de Comprobantes Fiscales Digitales por Internet, 
emitido por el Servicio de Administración Tributaria (SAT). 

 En consecuencia, la autenticidad de la documentación justificatoria y comprobatoria de los recursos 
federales erogados, será responsabilidad de la Unidad Ejecutora. 

IX. Mantener bajo su custodia, a través de la Unidad Ejecutora, la documentación justificatoria y 
comprobatoria original que sustente la erogación de los recursos presupuestarios federales 
transferidos en virtud del presente Convenio de Colaboración, obligándose a exhibirla en cualquier 
momento que le sea requerida por “EL INSABI” y, en su caso, por los órganos fiscalizadores 
competentes, además de proporcionar la información adicional que estos últimos le requieran. 

X. Cancelar, conforme a lo señalado en la fracción II del artículo 70 de la Ley General de Contabilidad 
Gubernamental, la documentación justificatoria y comprobatoria de los recursos presupuestarios 
federales transferidos en virtud del presente Convenio de Colaboración, con la leyenda “Operado con 
recursos presupuestarios federales del programa E023 “Atención a la Salud” del ejercicio fiscal 
2022”. 
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XI. Reportar al “INSABI”, a través de la Coordinación de Atención a la Salud, y dar seguimiento mensual, 
por conducto de la Unidad Ejecutora, dentro de los primeros quince (15) días de los meses de 
noviembre y diciembre, el avance en el cumplimiento del objetivo, meta e indicadores y el resultado 
de las acciones que lleve a cabo, en cumplimiento del objeto de este Convenio de Colaboración. 

XII. Mantener actualizada la información relativa al cumplimiento del objetivo, metas e indicadores para 
los que se destinen los recursos presupuestarios federales transferidos. 

XIII. Proporcionar, por conducto de la Unidad Ejecutora, la información y documentación que el “INSABI” 
le solicite en las visitas de supervisión y verificación que este último opte por realizar, para observar 
el cumplimiento de las obligaciones establecidas en el presente instrumento jurídico, así como que 
los recursos federales transferidos con motivo del mismo, sean destinados únicamente para el 
cumplimiento de su objeto. 

XIV. Informar sobre la suscripción de este Convenio de Colaboración a los órganos de control y de 
fiscalización de “LA ENTIDAD” y entregarles copia del mismo. 

XV. Difundir en la página de Internet de la Unidad Ejecutora el presente Convenio de Colaboración, así 
como los conceptos financiados con los recursos federales transferidos en virtud del mismo, 
incluyendo los avances y resultados financieros, en los términos de las disposiciones aplicables. 

XVI. Gestionar, por conducto de la Unidad Ejecutora, la publicación del presente instrumento jurídico en el 
órgano de difusión oficial de “LA ENTIDAD”. 

OCTAVA. OBLIGACIONES DE EL “INSABI”. Adicionalmente a los compromisos establecidos en otras 
cláusulas del presente Convenio de Colaboración, el “INSABI” se obliga a: 

I. Transferir, por conducto de la Coordinación de Programación y Presupuesto, a “LA ENTIDAD”, con el 
carácter de subsidios, los recursos presupuestarios federales a que se refiere el presente Convenio 
de Colaboración, dentro del periodo previsto en su Anexo 1. 

II. Verificar, por conducto de la Coordinación de Atención a la Salud, que los recursos presupuestarios 
federales que en virtud de este instrumento jurídico se transfieran, sean aplicados únicamente para la 
realización del objeto del mismo, sin perjuicio de las atribuciones que en la materia correspondan a 
otras instancias competentes de la Federación y/o de “LA ENTIDAD”. 

III. Practicar periódicamente, por conducto de la Coordinación de Atención a la Salud, dependiendo de 
su disponibilidad de personal y presupuestaria, visitas de supervisión y verificación de acuerdo al 
programa que para tal efecto se establezca. 

IV. Dar seguimiento, por conducto de la Coordinación de Atención a la Salud, al ejercicio de los recursos 
presupuestarios federales transferidos y rendimientos financieros generados, con base en los 
informes que la Unidad Ejecutora rinda a través de los formatos establecidos en los Anexo 4, 5, 6 y 7 
de este Convenio de Colaboración. 

V. Solicitar, por conducto de la Coordinación de Atención a la Salud, la documentación justificatoria y 
comprobatoria del gasto de los recursos presupuestarios federales transferidos, que la Unidad 
Ejecutora debe presentar en términos de lo estipulado en el presente Convenio de Colaboración, a 
través de los formatos establecidos en sus Anexos 4, 5, 6 y 7. 

VI. Verificar, por conducto de la Coordinación de Atención a la Salud, que “LA ENTIDAD” efectúe el 
reintegro de los recursos presupuestarios federales transferidos en virtud del presente Convenio de 
Colaboración, cuando (i) después de radicados a la Secretaría de Finanzas y Administración de “LA 
ENTIDAD”, no hayan sido ministrados a la Unidad Ejecutora en el plazo convenido en este 
instrumento jurídico; (ii) una vez ministrados a la Unidad Ejecutora, el “INSABI” lo requiera por su 
falta de comprobación, o por no haber sido ejercidos en los términos del presente Convenio de 
Colaboración, (iii) al cierre del ejercicio fiscal, en los términos dispuestos en el artículo 17 de la Ley 
de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y de los Municipios. 

VII. Presentar el Informe de la Cuenta de la Hacienda Pública Federal y los demás informes que sean 
requeridos, sobre la aplicación de los recursos transferidos con motivo del presente Convenio de 
Colaboración. 

VIII. Realizar, por conducto de la Coordinación de Atención a la Salud, en el ámbito de su competencia, la 
supervisión, verificación, seguimiento y evaluación de los recursos presupuestarios federales que en 
virtud de este instrumento sean ministrados a “LA ENTIDAD”, de conformidad con las disposiciones 
jurídicas aplicables en materia del ejercicio del gasto público federal. 
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IX. Realizar las gestiones necesarias para la publicación del presente instrumento jurídico en el Diario 
Oficial de la Federación. 

X. Difundir, en la página de Internet del “INSABI”, el presente Convenio de Colaboración y los recursos 
presupuestarios federales transferidos mediante el presente instrumento jurídico, en los términos de 
las disposiciones aplicables. 

NOVENA. ACCIONES DE VERIFICACIÓN, SEGUIMIENTO, EVALUACIÓN, CONTROL Y 
FISCALIZACIÓN. “LAS PARTES” acuerdan que la verificación, seguimiento y evaluación del ejercicio de los 
recursos presupuestarios federales transferidos por el “INSABI” a “LA ENTIDAD” con motivo del presente 
instrumento jurídico, corresponderá a “LAS PARTES” en los términos estipulados en el mismo y de 
conformidad con lo establecido en las disposiciones jurídicas aplicables. 

Asimismo, se obligan a que, cuando los servidores públicos que participen en la ejecución del presente 
Convenio de Colaboración detecten que los recursos presupuestarios federales transferidos han sido 
destinados a fines distintos a los estipulados en este instrumento jurídico, lo harán del conocimiento de 
manera inmediata de la Auditoría Superior de la Federación, de la Secretaría de la Función Pública, de la 
Secretaría de la Contraloría de “LA ENTIDAD” y, en su caso, del ministerio público que resulte competente. 

DÉCIMA. RESPONSABILIDAD LABORAL. Queda expresamente estipulado por "LAS PARTES", que el 
personal contratado, empleado o comisionado por cada una de ellas para dar cumplimiento al presente 
instrumento jurídico, guardará relación laboral únicamente con aquélla que lo contrató, empleó o comisionó, 
por lo que asumen plena responsabilidad por este concepto, sin que en ningún caso, la otra parte pueda ser 
considerada como patrón sustituto o solidario, obligándose en consecuencia, cada una de ellas, a sacar a la 
otra, en paz y a salvo, frente a cualquier reclamación o demanda, que su personal pretendiese interponer en 
su contra, deslindándose desde ahora de cualquier responsabilidad de carácter laboral, civil, penal, 
administrativa o de cualquier otra naturaleza jurídica que en ese sentido se les quiera fincar. 

DÉCIMA PRIMERA. COMISIÓN DE EVALUACIÓN Y SEGUIMIENTO. Para el adecuado desarrollo del 
objeto del presente instrumento, “LAS PARTES” constituyen, en este acto, una Comisión de Evaluación y 
Seguimiento integrada por un representante del “INSABI” y uno de “LA ENTIDAD”, cuyas funciones serán las 
siguientes: 

a) Solucionar cualquier circunstancia no prevista en el presente instrumento jurídico. 

b) Resolver las controversias o conflictos que se susciten con motivo de la interpretación o 
cumplimiento de este Convenio. 

c) Establecer las medidas o mecanismos que permitan atender las circunstancias especiales, caso 
fortuito o de fuerza mayor, para la realización del objeto previsto en el presente instrumento jurídico. 

d) Las demás que acuerden “LAS PARTES”. 

El “INSABI” designa como integrante de la Comisión de Evaluación y Seguimiento al Titular de la 
Coordinación de Atención a la Salud. 

“LA ENTIDAD” designa como integrante de la Comisión de Evaluación y Seguimiento a la Secretaria de 
Salud y Directora General del Instituto de Servicios de Salud de Baja California Sur. 

DÉCIMA SEGUNDA. VIGENCIA. El presente Convenio de Colaboración surtirá sus efectos a partir de la 
fecha de su suscripción y se mantendrá en vigor hasta el 31 de diciembre de 2022, sin perjuicio de las 
acciones de comprobación del ejercicio del gasto que se realicen con posterioridad en los términos 
convenidos en el mismo y de conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables. 

DÉCIMA TERCERA. MODIFICACIONES. “LAS PARTES” acuerdan que el presente Convenio de 
Colaboración podrá modificarse de común acuerdo para lo cual deberán formalizar el convenio modificatorio 
respectivo. Las modificaciones al Convenio de Colaboración obligarán a sus signatarios a partir de la fecha de 
su firma y deberán publicarse en el Diario Oficial de la Federación y en el órgano de difusión oficial de  “LA 
ENTIDAD”. 

DÉCIMA CUARTA. CASO FORTUITO Y FUERZA MAYOR. En circunstancias especiales originadas por 
caso fortuito o fuerza mayor, para la realización del objeto previsto en este instrumento jurídico, “LAS 
PARTES” convienen en aplicar las medidas o mecanismos que se acuerden a través de la Comisión de 
Evaluación y Seguimiento señalada en la cláusula Décima Primera de este instrumento jurídico, mismas que 
de ser necesarias, darán lugar a suscribir el convenio modificatorio correspondiente en los términos que se 
señalan en la cláusula que antecede. 
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DÉCIMA QUINTA. CAUSAS DE TERMINACIÓN ANTICIPADA. El presente Convenio de Colaboración 
podrá darse por terminado anticipadamente por cualquiera de las causas siguientes: 

I. Por acuerdo de "LAS PARTES". 

II. Por no existir la disponibilidad presupuestaria para hacer frente a los compromisos que adquiere "EL 
INSABI". 

III. Por caso fortuito o fuerza mayor. 

DÉCIMA SEXTA. CAUSAS DE RESCISIÓN. El presente Convenio de Colaboración podrá rescindirse por 
el incumplimiento de las obligaciones contraídas en el presente instrumento jurídico. 

DÉCIMA SÉPTIMA. SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS. “LAS PARTES” manifiestan que el  presente 
Convenio de Colaboración se celebra de buena fe por lo que, en caso de presentarse algún  conflicto o 
controversia con motivo de su interpretación o cumplimiento, lo resolverán de común acuerdo mediante la 
Comisión de Evaluación y Seguimiento descrita en la cláusula Décima Primera del presente instrumento 
jurídico. 

En caso de subsistir la controversia, “LAS PARTES” acuerdan someterse a la jurisdicción de los Tribunales 
Federales competentes con sede en la Ciudad de México, por lo que renuncian expresamente a cualquier 
fuero que pudiere corresponderles en razón de sus domicilios presentes o futuros. 

DÉCIMA OCTAVA. AVISOS, COMUNICACIONES Y NOTIFICACIONES. “LAS PARTES” convienen en 
que todos los avisos, comunicaciones y notificaciones que se realicen con motivo del presente instrumento, se 
llevarán a cabo por escrito en los domicilios establecidos en el apartado de Declaraciones del mismo,  así 
como en las direcciones electrónicas que las mismas designen para tales efectos, atendiendo los principios de 
inmediatez. 

En caso de que las partes cambien de domicilio, se obligan a dar el aviso correspondiente a la otra, con 
quince (15) días hábiles de anticipación a que dicho cambio de ubicación se lleve a cabo, de lo contrario se 
tomará como válido el domicilio expresado en el apartado de Declaraciones del presente instrumento. Para el 
caso de cambio de dirección electrónica, dicho cambio deberá notificarlo por escrito y/o vía oficial signada por 
“LAS PARTES”. 

DÉCIMA NOVENA. VICIOS DEL CONSENTIMIENTO. “LAS PARTES” manifiestan que en la celebración 
del presente convenio de colaboración no ha habido error, dolo o mala fe, lesión o vicios que afecten el 
consentimiento. 

VIGÉSIMA. ANEXOS. “LAS PARTES” reconocen como parte integrante del presente Convenio de 
Colaboración los Anexos que a continuación se indican. Dichos Anexos tendrán la misma fuerza legal que el 
presente Convenio de Colaboración. 

 

ANEXOS 

Anexo 1. MONTO DE LOS RECURSOS Y CALENDARIO DE TRANSFERENCIA 

Anexo 2 PARTIDAS PRESUPUESTARIAS AUTORIZADAS 

Anexo 3.  INDICADORES 

Anexo 4.  REPORTE DE RENDIMIENTOS FINANCIEROS 

Anexo 5.  FORMATO PARA CERTIFICACIÓN DE GASTO 

Anexo 6.  FORMATO DE REPORTE DE ACCIONES 

Anexo 7. FORMATO DE CIERRE PRESUPUESTARIO DEL EJERCICIO FISCAL 

Leído el presente Convenio de Colaboración, estando debidamente enteradas las partes de su contenido y 
alcance legal, lo firman por sextuplicado, en la Ciudad de México, al día 12 del mes de octubre de 2022.- Por 
el INSABI: Director General, Mtro. Juan Antonio Ferrer Aguilar.- Rúbrica.- Titular de la Unidad de 
Coordinación Nacional Médica, Dr. César Alejandro Arce Salinas.- Rúbrica.- Por la Entidad: Secretaria de 
Finanzas y Administración, Mtra. Bertha Montaño Cota.- Rúbrica.- Secretaria de Salud y Directora General 
del Instituto de Servicios de Salud de Baja California Sur, Dra. Zazil Flores Aldape.- Rúbrica. 
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ANEXO 1 

MONTO DE LOS RECURSOS Y CALENDARIO DE TRANSFERENCIA 

(Capítulo 4000 “Transferencias, Asignaciones, Subsidios y Otras Ayudas) 

Partida de Gasto Importe Total Periodo de Transferencia 

43401 
$20,000,000.00 (veinte millones de 

pesos 00/M.N.) 
Octubre-Diciembre 

 

ANEXO 1 DEL CONVENIO DE COLABORACIÓN EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS 

PRESUPUESTARIOS FEDERALES CON EL CARÁCTER DE SUBSIDIOS PARA LLEVAR A CABO ACCIONES PARA EL 

FORTALECIMIENTO PREFERENTEMENTE DEL PRIMER NIVEL DE ATENCIÓN EN EL EJERCICIO FISCAL 2022, CON 

CARGO A LOS RECURSOS DEL PROGRAMA PRESUPUESTARIO E023 “ATENCIÓN A LA SALUD”, CELEBRADO 

ENTRE EL INSTITUTO DE SALUD PARA EL BIENESTAR Y EL EJECUTIVO DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA SUR, 

EL 12 DE OCTUBRE DE 2022. 

 

ANEXO 2 

PARTIDAS PRESUPUESTARIAS AUTORIZADAS 

No. Partida Descripción 

1 21101 Materiales y útiles de oficina 

2 21601 Material de limpieza 

3 22102 
Productos alimenticios para personas derivado de la prestación de servicios 

públicos en unidades de salud 

4 25101 Productos químicos básicos 

5 25301 Medicinas y productos farmacéuticos 

6 25401 Materiales, accesorios y suministros médicos 

7 25501 Materiales, accesorios y suministros de laboratorio 

8 25901 Otros productos químicos 

9 27201 Prendas de protección personal 

10 27501 Blancos y otros productos textiles, excepto prendas de vestir 

11 29501 
Refacciones y accesorios menores de equipo e instrumental médico y de 

laboratorio 

12 33901 Subcontratación de servicios con terceros 

13 33903 Servicios integrales 

14 35401 
Instalación, reparación y mantenimiento de equipo de instrumental médico y de 

laboratorio 

15 35701 Mantenimiento y conservación de maquinaria y equipo 

16 35801 Servicios de lavandería, limpieza e higiene 

17 35901 Servicios de jardinería y fumigación 

 

ANEXO 2 DEL CONVENIO DE COLABORACIÓN EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS 

PRESUPUESTARIOS FEDERALES CON EL CARÁCTER DE SUBSIDIOS PARA LLEVAR A CABO ACCIONES PARA EL 

FORTALECIMIENTO PREFERENTEMENTE DEL PRIMER NIVEL DE ATENCIÓN EN EL EJERCICIO FISCAL 2022, CON 

CARGO A LOS RECURSOS DEL PROGRAMA PRESUPUESTARIO E023 “ATENCIÓN A LA SALUD”, CELEBRADO 

ENTRE EL INSTITUTO DE SALUD PARA EL BIENESTAR Y EL EJECUTIVO DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA SUR, 

EL 12 DE OCTUBRE DE 2022. 
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ANEXO 5 

FORMATO PARA CERTIFICACIÓN DE GASTO 

(INSTRUCTIVO) 

 Se deberá anotar lo siguiente: 

1 Nombre de la Entidad Federativa. 

2 Fecha en que se elaboró en formato de certificación de gasto. 

3 Mes que reporta. 

4 Partida de gasto ejercida. 

5 Número del Comprobante Fiscal Digital por Internet (CFDI). 

6 Monto erogado por CFDI. 

7. Concepto específico del monto erogado. 

8 Número de Póliza Cheque y/o Transferencia Electrónica del pago efectuado. 

9 Fecha de elaboración de la Póliza de Cheque y/o Transferencia Electrónica. 

10 Clave de la CLUES de la unidad médica en la que se ejerció el concepto de gasto. 

11 Nombre de la unidad médica en la que se ejerció el concepto de gasto. 

12 Observaciones: Aclaración o señalamiento por parte de la Entidad Federativa. 

13 Nombre, cargo y firma del Responsable de la elaboración del formato. 

14 Nombre, cargo y firma del Director de Administración (o equivalente). 

15 Nombre, cargo y firma del Titular de la Unidad Ejecutora. 
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PARA LLEVAR A CABO ACCIONES PARA EL FORTALECIMIENTO PREFERENTEMENTE DEL PRIMER NIVEL DE ATENCIÓN EN EL EJERCICIO FISCAL 2022, CON CARGO A LOS 

RECURSOS DEL PROGRAMA PRESUPUESTARIO E023 “ATENCIÓN A LA SALUD”, CELEBRADO ENTRE EL INSTITUTO DE SALUD PARA EL BIENESTAR Y EL EJECUTIVO DEL 

ESTADO DE BAJA CALIFORNIA SUR, EL 12 DE OCTUBRE DE 2022. 
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ANEXO 6 

FORMATO DE REPORTE DE ACCIONES 

(INSTRUCTIVO) 

Se deberá anotar lo siguiente: 

1. Nombre de la Entidad Federativa. 

2. Nombre del Programa que reporta. 

3. Mes que reporta. 

4. Registrar las Claves conforme a INEGI, ejemplo: “Localidad - Aguascalientes – Clave 010010001” 

- Entidad Federativa: Registrar clave a dos dígitos: 01 Aguascalientes 

- Municipio: Registrar clave a tres dígitos: 001 Municipio de Aguascalientes 

- Localidad: Registrar clave a cuatro dígitos: 0001 Aguascalientes 

5. Nombre de la Localidad 

6. Clave de la CLUES 

7. Nombre de la unidad médica 

8. Registrar el presupuesto ejercido por unidad médica para acciones del programa a reportar 

9. Registrar la acción realizada por unidad médica. 

10. Registrar aclaraciones o señalamientos adicionales por parte de la Entidad Federativa. 

11. Registrar el total del presupuesto ejercido en la Entidad Federativa. 

12. Nombre, cargo y firma del Responsable de la elaboración del formato. 

13. Nombre, cargo y firma del Director de Administración o equivalente. 

14. Nombre, cargo y firma del Titular de la Unidad Ejecutora (o su equivalente). 
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ESTADO DE BAJA CALIFORNIA SUR, EL 12 DE OCTUBRE DE 2022. 
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ANEXO 7 

CIERRE PRESUPUESTARIO DEL EJERCICIO FISCAL 

(INSTRUCTIVO) 
 Se deberá anotar lo siguiente: 
1. Nombre de la Entidad Federativa. 
2. Fecha en que se elaboró el cierre presupuestario del ejercicio fiscal 2022 
3. Registrar la clave de la partida de gasto autorizada para la operación del programa 
4. Registrar el importe total autorizado para la operación del Programa E023. 
5. Registrar el importe total modificado autorizado, resultado de las adecuaciones presupuestarias (aumentos y reducciones por transferencia de recursos entre 

partidas de gasto, por aumentos y reducciones liquidas al presupuesto y por reintegros a la Tesorería de la Federación), por partida de gasto al cierre del 
ejercicio fiscal 2022 

6. Registrar el Importe de las erogaciones realizadas y respaldadas por los documentos comprobatorios, CFDI (PDF y XML), una vez autorizadas y pagadas 
con cargo al presupuesto 2022 por partida de gasto 

7. Registrar el importe de las provisiones de recursos para atender los compromisos derivados de la operación del Programa E023 – 2022 (contratos de 
servicios o cualquier otra figura que signifique una obligación de realizar una erogación), siempre que se hubieren contabilizado debida y oportunamente las 
operaciones correspondientes y hayan sido contemplas en su presupuesto. 

8. Registrar el importe del reintegro de los recursos financieros a la Tesorería de la Federación, derivado de la transferencia de recursos federales que, al 31 de 
diciembre del ejercicio fiscal presente, no fueron ejercidos y devengados por la Unidad Ejecutora 

9. Registrar el importe total que resulte de la sumatoria por cada columna de presupuesto y reintegro de recursos financieros 
10. Registrar el importe total de los rendimientos financieros generados al cierre del ejercicio fiscal, tanto para la Secretaría de Finanzas (o su equivalente), como 

para los Servicios Estatales de Salud y/o Unidad Ejecutora. 
11. Registrar el Importe de las erogaciones realizadas por la Unidad Ejecutora con rendimientos financieros generados y respaldadas por los documentos 

comprobatorios, CFDI (PDF y XML), una vez autorizadas y pagadas con cargo al programa 
12. Registrar el importe del reintegro de los rendimientos financieros que no fueron comprometidos y devengados al 31 de diciembre del presente ejercicio fiscal 
13. Registrar el importe que resulte de la sumatoria de las columnas de los rendimientos financieros generados y ejercidos durante el presente ejercicio fiscal, 

así como los reintegros correspondientes 
14. Nombre y cargo del Responsable de la elaboración del formato 
15. Nombre del Director Administrativo (o equivalente). 
16. Titular de la Unidad Ejecutora (o su equivalente). 
ANEXO 7 DEL CONVENIO DE COLABORACIÓN EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS PRESUPUESTARIOS FEDERALES CON EL CARÁCTER DE SUBSIDIOS 

PARA LLEVAR A CABO ACCIONES PARA EL FORTALECIMIENTO PREFERENTEMENTE DEL PRIMER NIVEL DE ATENCIÓN EN EL EJERCICIO FISCAL 2022, CON CARGO A LOS 
RECURSOS DEL PROGRAMA PRESUPUESTARIO E023 “ATENCIÓN A LA SALUD”, CELEBRADO ENTRE EL INSTITUTO DE SALUD PARA EL BIENESTAR Y EL EJECUTIVO DEL 
ESTADO DE BAJA CALIFORNIA SUR, EL 12 DE OCTUBRE DE 2022. 

FIRMAS DE LOS ANEXOS 1 A 7 DEL CONVENIO DE COLABORACIÓN EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS PRESUPUESTARIOS FEDERALES CON EL 
CARÁCTER DE SUBSIDIOS PARA LLEVAR A CABO ACCIONES PARA EL FORTALECIMIENTO PREFERENTEMENTE DEL PRIMER NIVEL DE ATENCIÓN EN EL EJERCICIO 
FISCAL 2022, CON CARGO A LOS RECURSOS DEL PROGRAMA PRESUPUESTARIO E023 “ATENCIÓN A LA SALUD”, CELEBRADO ENTRE EL INSTITUTO DE SALUD PARA EL 
BIENESTAR Y EL EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE BAJA CALIFORNIA SUR, EL 12 DE OCTUBRE DE 2022. 

Por el INSABI: Director General, Mtro. Juan Antonio Ferrer Aguilar.- Rúbrica.- Titular de la Unidad de Coordinación Nacional Médica, Dr. César Alejandro Arce 
Salinas.- Rúbrica.- Por la Entidad: Secretaria de Finanzas y Administración, Mtra. Bertha Montaño Cota.- Rúbrica.- Secretaria de Salud y Directora General del 
Instituto de Servicios de Salud de Baja California Sur, Dra. Zazil Flores Aldape.- Rúbrica. 
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SECRETARIA EJECUTIVA DEL SISTEMA NACIONAL 
ANTICORRUPCION 

ACUERDO mediante el cual se establece el calendario de labores para el año 2023 y enero de 2024, de la Secretaría 
Ejecutiva del Sistema Nacional Anticorrupción. 

Al margen un logotipo, que dice: Secretaría Ejecutiva del Sistema Nacional Anticorrupción. 

MTRO. ROBERTO MORENO HERRERA, Secretario Técnico de la Secretaría Ejecutiva del Sistema 

Nacional Anticorrupción, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 24 y 35 de la Ley General del 

Sistema Nacional Anticorrupción, 1, 4, 28 y 30, primer párrafo de la Ley Federal de Procedimiento 

Administrativo; así como 8 del Estatuto Orgánico de la Secretaría Ejecutiva del Sistema Nacional 

Anticorrupción, y 

CONSIDERANDO 

Que la Secretaría Ejecutiva del Sistema Nacional Anticorrupción es un organismo descentralizado de la 

Administración Pública Federal, no sectorizado, con personalidad jurídica y patrimonio propio, así como con 

autonomía técnica y de gestión, cuyo domicilio oficial se ubica en Viaducto presidente Miguel Alemán Valdés, 

Número 105, Colonia Escandón sección 1, Alcaldía Miguel Hidalgo, Código Postal 11800, en la Ciudad de 

México; 

Que la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, de aplicación obligatoria a los actos, procedimientos 

y resoluciones de la Administración Pública Federal centralizada y de los organismos descentralizados de la 

Administración Pública Federal Paraestatal, establece en su artículo 28 que las actuaciones y diligencias 

administrativas se practicarán en días y horas hábiles; determinando que, no se considerarán días hábiles, 

entre otros, los sábados, los domingos, los días en que tengan vacaciones generales las autoridades 

competentes o aquellos en que se suspendan las labores, lo que debe de hacerse del conocimiento público 

mediante acuerdo del titular de la entidad, mismo que deberá ser publicado en el Diario Oficial de la 

Federación; 

Que la propia Ley Federal de Procedimiento Administrativo dispone en su artículo 30, primer párrafo, que 

las diligencias o actuaciones del procedimiento administrativo se efectuarán conforme a los horarios que cada 

dependencia o entidad de la Administración Pública Federal previamente establezca y publique en el Diario 

Oficial de la Federación; 

Que la Ley General del Sistema Nacional Anticorrupción establece en su artículo 26, último párrafo, que 

las relaciones de trabajo entre la Secretaría Ejecutiva del Sistema Nacional Anticorrupción y sus trabajadores 

se rigen por el artículo 123, Apartado B, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 

Que el Decreto por el que se reforma el Artículo Segundo del Decreto por el que se establece el 

Calendario Oficial, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 27 de enero de 2006, establece que las 

dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, cuyas relaciones de trabajo se rijan por el 

Apartado B) del artículo 123 Constitucional, observarán como días de descanso obligatorio para sus 

trabajadores los siguientes: 1o. de enero; el primer lunes de febrero en conmemoración del 5 de febrero; el 

tercer lunes de marzo en conmemoración del 21 de marzo; 1o. de mayo; 5 de mayo; 16 de septiembre;  el 

tercer lunes de noviembre en conmemoración del 20 de noviembre; 1o. de diciembre de cada seis años, con 

motivo de la transmisión del Poder Ejecutivo Federal; y 25 de diciembre, y 
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Que el artículo 8 del Estatuto Orgánico de la Secretaría Ejecutiva del Sistema Nacional Anticorrupción 

faculta al suscrito para expedir el calendario anual de labores en el que se fijen los días y horas hábiles para 

efecto de las actuaciones de la Secretaría Ejecutiva del Sistema Nacional Anticorrupción, he tenido a bien 

expedir el presente: 

ACUERDO MEDIANTE EL CUAL SE ESTABLECE EL CALENDARIO DE LABORES PARA EL AÑO 2023 Y 

ENERO DE 2024, DE LA SECRETARÍA EJECUTIVA DEL SISTEMA NACIONAL ANTICORRUPCIÓN 

PRIMERO. Se consideran días hábiles todos los días del año, salvo los sábados y domingos, los 

establecidos en el artículo 28 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo y aquellos en los que, 

conforme al presente calendario, se suspenden labores en la Secretaría Ejecutiva del Sistema Nacional 

Anticorrupción. 

SEGUNDO. Se suspenderán las labores en la Secretaría Ejecutiva del Sistema Nacional Anticorrupción y, 

en consecuencia, no correrán plazos y términos por ser inhábiles, los días que a continuación se señalan:  

Lunes 1 de mayo; 

Viernes 5 de mayo; 

Del lunes 17 de julio al viernes 28 de julio (por primer periodo vacacional); 

Jueves 2 de noviembre; 

Lunes 20 de noviembre, y 

Del lunes 18 de diciembre de 2023 al martes 2 de enero de 2024 (por segundo periodo vacacional). 

Lo anterior, sin perjuicio de que, con fundamento en el artículo 28 de la Ley Federal de Procedimiento 

Administrativo, los términos puedan suspenderse por causa de fuerza mayor o caso fortuito; o que de oficio o 

a petición de parte interesada, se puedan habilitar días inhábiles, cuando así lo requiera el asunto. En ambos 

casos, mediante acto de autoridad competente, debidamente fundado y motivado. 

TERCERO. Los servidores públicos de la Secretaría Ejecutiva del Sistema Nacional Anticorrupción 

disfrutarán de los periodos vacacionales establecidos en el presente Acuerdo, salvo impedimento derivado de 

las necesidades del servicio, en cuyo caso gozarán de dicha prestación cuando haya desaparecido la causa 

que impidiere el disfrute de ese descanso. 

CUARTO. La suspensión de labores no será aplicable a los procedimientos en materia de adquisiciones, 

arrendamientos y servicios del sector público en la Secretaría Ejecutiva del Sistema Nacional Anticorrupción. 

QUINTO. Publíquese el presente Acuerdo en el Diario Oficial de la Federación. 

TRANSITORIO 

ÚNICO. El presente Acuerdo entrará en vigor el día de su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

Ciudad de México, a los 30 días del mes de marzo de 2023.- El Secretario Técnico, Mtro. Roberto 

Moreno Herrera.- Rúbrica. 
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PODER JUDICIAL 
CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL 

ACUERDO por el que se desincorpora del régimen de dominio público de la Federación un lote de terreno con una 
superficie de construcción de 540.00 metros cuadrados y de terreno 135.00 metros cuadrados, ubicado en Calle 
Poniente 18 número 308 (antes 667), Manzana 171, Lote 30, Colonia La Perla, en el Municipio de Nezahualcóyotl, 
Estado de México, propiedad del Poder Judicial de la Federación; a efecto de llevar a cabo su enajenación a título 
gratuito a favor del Municipio de Nezahualcóyotl, Estado de México, en virtud de que el inmueble fue requerido en 
donación por parte del Presidente Municipal Constitucional. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Consejo de la Judicatura 
Federal.- Secretaría Ejecutiva del Pleno. 

ACUERDO POR EL QUE SE DESINCORPORA DEL RÉGIMEN DE DOMINIO PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN UN 
LOTE DE TERRENO CON UNA SUPERFICIE DE CONSTRUCCIÓN DE 540.00 METROS CUADRADOS Y DE TERRENO 
135.00 METROS CUADRADOS, UBICADO EN CALLE PONIENTE 18 NÚMERO 308 (ANTES 667), MANZANA 171, LOTE 
30, COLONIA LA PERLA, EN EL MUNICIPIO DE NEZAHUALCÓYOTL, ESTADO DE MÉXICO, PROPIEDAD DEL PODER 
JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN; A EFECTO DE LLEVAR A CABO SU ENAJENACIÓN A TÍTULO GRATUITO A FAVOR 
DEL MUNICIPIO DE NEZAHUALCÓYOTL, ESTADO DE MÉXICO, EN VIRTUD DE QUE EL INMUEBLE FUE REQUERIDO 
EN DONACIÓN POR PARTE DEL PRESIDENTE MUNICIPAL CONSTITUCIONAL. 

El Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 94, párrafo 
segundo y 100 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 73, 86, fracciones II y XXXIV de 
la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación; 23, fracciones II y III de la Ley General de Bienes 
Nacionales, en relación con el 502, fracción IV, 503 y 504 del Acuerdo General del Pleno del Consejo  de la 
Judicatura Federal que establece las disposiciones en materia de actividad administrativa del propio Consejo, 
y 

CONSIDERANDO 

I.- Que dentro de los bienes sujetos al régimen de dominio público de la Federación se encuentra el 
inmueble del Poder Judicial de la Federación, que se indica a continuación: 

 Calle Poniente 18 número 308 (antes 667), Manzana 171, Lote 30, Colonia La Perla, en el Municipio de 
Nezahualcóyotl, Estado de México, con una superficie de construcción de 540.00 metros cuadrados y de 
terreno 135.00 metros cuadrados. 

La propiedad de este inmueble se acredita con la Escritura Pública No. Uno, Volumen Uno, de fecha 13 de 
diciembre de 1990, pasada ante la fe del Licenciado Jorge Reed Chavarría, Notario Público número 43 del 
Distrito de Tlalnepantla, Estado de México y del Patrimonio Inmueble Federal, a través de la cual se hace 
constar el contrato de compraventa que celebraron el Gobierno Federal para el Poder Judicial de la 
Federación por conducto de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, como la parte compradora, y los 
señores Víctor Manuel Ibarra Cuevas, Alma Rosa Ayala de Ibarra, Benjamín Ibarra Cuevas, María del Carmen 
Sánchez de Ibarra, Raúl Ibarra Cuevas, María Elena Serna de Ibarra, Javier Ibarra Cuevas, Bertha A. Andrade 
de Ibarra, Martha Estela Ibarra Cuevas, Juan Carlos Ibarra Cuevas, María Rosalina Ibarra Cuevas, como la 
parte vendedora, respecto del edificio con el No. 667 de la Calle Poniente 18 esquina Pantitlán, construido 
sobre el terreno identificado como Lote 30 de la Manzana 171, de la Colonia Ampliación La Perla, en el 
Municipio de Ciudad Nezahualcóyotl, Distrito Judicial de Texcoco, Estado de México; debidamente inscrita en 
el Registro Público de la Propiedad del Estado de México bajo la Partida número 1015-1022, del Volumen 
202, en el Libro Primero F5 145, el 27 de agosto de 1991, así como en el Registro Público de la Propiedad 
Federal bajo el folio real No. 30311 del 15 de julio de 1992. 

La documentación que sustenta la situación jurídica y administrativa del inmueble obra en los archivos de 
la Dirección de Patrimonio Inmobiliario, dependiente de la Dirección General de Servicios Generales del 
Consejo de la Judicatura Federal. 

II.- Que el inmueble mencionado en el considerado precedente, actualmente no resulta útil para el Consejo 
de la Judicatura Federal. 

Dado que las condiciones del inmueble no cumplen con las necesidades y requisitos mínimos de 
habitabilidad, seguridad estructural, funcionalidad, distribución de espacios e imagen institucional del Poder 
Judicial de la Federación, la edificación fue dictaminada técnicamente NO ÚTIL para el Consejo de la 
Judicatura Federal mediante oficios OM/SEA/DGIM/DP/254/2013, SEA/DGIM/DP/2196/2018 y 
SEA/DGIM/DP/236/2022. 

III.- Que se cuenta con el Acuerdo No. 71, emitido en la décima primera sesión ordinaria de cabildo 
celebrada el 18 de marzo de 2022, mediante el cual el Honorable Ayuntamiento de Nezahualcóyotl, Estado de 
México, aprobó y autorizó al Presidente Municipal llevar a cabo las acciones administrativas tendientes para 
ratificar la solicitud a esta Institución Federal, respecto de la donación a título gratuito del inmueble de mérito, 
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para designarlo como sede de diversas dependencias de la administración pública municipal para la 
prestación de servicios públicos, manifestando la conformidad de recibir el inmueble en las condiciones en las 
que se encuentra y asumir los derechos y obligaciones que se deriven. 

Que a través del oficio PM/NEZA/0203/2022 de fecha 13 de abril de 2022, el Presidente Municipal 
Constitucional de Nezahualcóyotl realizó formal petición para la donación a favor del Municipio de 
Nezahualcóyotl, del inmueble ubicado en Calle Poniente 18 número 667 esquina Avenida Pantitlán, Colonia 
Ampliación La Perla, en ese Municipio; haciendo hincapié que las áreas que brindan la atención de trámites y 
servicios se encuentran carentes de sitios adecuados para tal efecto, por lo que con dicha petición, se buscará 
lograr una mayor eficiencia en el desempeño de sus funciones como administración pública al poder contar 
con espacios dignos para la atención de la ciudadanía en general, y estar en condiciones de brindar una 
atención de calidad en la prestación de los servicios públicos. 

IV.- Que, derivado de la solicitud realizada por el Presidente Municipal de Nezahualcóyotl, Estado de 
México, se acordó llevar a cabo la donación del inmueble de referencia. 

V.- Que el Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, en sesión ordinaria celebrada el día 30 de 
noviembre de 2022, autorizó la desincorporación del inmueble del que se ocupa el presente acuerdo, con el 
objeto de proceder a su donación a favor del Municipio de Nezahualcóyotl, Estado de México. 

VI.- Que para proceder a la enajenación de bienes inmuebles propiedad del Poder Judicial de la 
Federación, con excepción de los correspondientes a la Suprema Corte de Justicia de la Nación y el Tribunal 
Electoral, que se encuentren sujetos al régimen de domino público, es necesario que el Pleno del Consejo de 
la Judicatura Federal emita el acuerdo de desincorporación correspondiente. 

VII.- Que en razón de que el inmueble descrito en el considerando I de este Acuerdo, se encuentra sujeto 
al régimen de dominio público de la Federación, el Pleno del Consejo de la Judicatura Federal ha determinado 
la conveniencia de desincorporarlo de dicho régimen, ya que ello permitirá su donación por las razones antes 
señaladas. 

VIII.- Que toda vez que se ha integrado debidamente el expediente del inmueble objeto de este 
ordenamiento, el Pleno del Consejo de la Judicatura Federal ha tenido a bien expedir el siguiente: 

ACUERDO 

Primero.- Se desincorpora del régimen de dominio público de la Federación el inmueble descrito en el 
considerado I de este Acuerdo, a efecto de que el Consejo de la Judicatura Federal lleve a cabo su donación 
a favor del Municipio de Nezahualcóyotl, Estado de México, para su utilización en servicios de administración 
de justicia local, fines de asistencia social, o para promover acciones de interés general o de beneficio 
colectivo, de conformidad con lo previsto en el Acuerdo General del Pleno del Consejo de la Judicatura 
Federal que establece las disposiciones en materia de actividad administrativa del propio Consejo. 

Segundo.- Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 42, fracción XVII de la Ley General de Bienes 
Nacionales; 14, fracción I del Reglamento del Registro Público de la Propiedad Federal y 503 del Acuerdo 
General del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal que establece las disposiciones en materia de 
actividad administrativa del propio Consejo, inscríbase el presente acuerdo en el Registro Público de la 
Propiedad Federal. 

Tercero.- El contenido del presente acuerdo deberá insertarse en la escritura pública por la que se 
formalice la donación del inmueble de referencia. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO.- El presente acuerdo entrará en vigor el día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de 
la Federación. 

SEGUNDO.- De conformidad con lo previsto en el artículo 503, párrafo primero del Acuerdo General del 
Pleno del Consejo de la Judicatura Federal que establece las disposiciones en materia de actividad 
administrativa del propio Consejo; publíquese el presente Acuerdo en el Diario Oficial de la Federación. 

EL MAGISTRADO JOSÉ ALFONSO MONTALVO MARTÍNEZ, SECRETARIO EJECUTIVO DEL PLENO DEL 
CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL, CERTIFICA: Que este Acuerdo por el que se desincorpora del régimen 
de dominio público de la federación un lote de terreno con una superficie de construcción de 540.00 metros 
cuadrados y de terreno 135.00 metros cuadrados, ubicado en calle poniente 18 número 308 (antes 667), 
manzana 171, lote 30, colonia La Perla, en el municipio de Nezahualcóyotl, Estado de México, propiedad del 
Poder Judicial de la Federación; a efecto de llevar a cabo su enajenación a título gratuito a favor del municipio 
de Nezahualcóyotl, Estado de México, en virtud de que el inmueble fue requerido en donación por parte del 
presidente municipal constitucional, fue aprobado por el Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, en sesión 
ordinaria de 30 de noviembre de 2022, por unanimidad de votos de los señores Consejeros: Presidente 
Ministro Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Bernardo Bátiz Vázquez, Eva Verónica de Gyvés Zárate, Alejandro 
Sergio González Bernabé, Lilia Mónica López Benítez y Sergio Javier Molina Martínez.- Ciudad de México, a 
23 de marzo de 2023.- Conste.- Rúbrica. 

(R.- 534572) 
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BANCO DE MEXICO 
TIPO de cambio para solventar obligaciones denominadas en moneda extranjera pagaderas en la República 
Mexicana. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México.- “2023, Año de Francisco Villa, el revolucionario del 
pueblo”. 

TIPO DE CAMBIO PARA SOLVENTAR OBLIGACIONES DENOMINADAS EN MONEDA  EXTRANJERA PAGADERAS EN 

LA REPÚBLICA MEXICANA 

El Banco de México, con fundamento en los artículos 8o. de la Ley Monetaria de los Estados Unidos 
Mexicanos; 35 de la Ley del Banco de México, así como 8o. y 10 del Reglamento Interior del Banco de 
México, y según lo previsto en el Capítulo V del Título Tercero de su Circular 3/2012, informa que el tipo de 
cambio obtenido el día de hoy fue de $18.1765 M.N. (dieciocho pesos con un mil setecientos sesenta y cinco 
diezmilésimos moneda nacional) por un dólar de los EE.UU.A. 

La equivalencia del peso mexicano con otras monedas extranjeras se calculará atendiendo a la cotización 
que rija para estas últimas contra el dólar de los EE.UU.A., en los mercados internacionales el día en que se 
haga el pago. Estas cotizaciones serán dadas a conocer, a solicitud de los interesados, por las instituciones 
de crédito del país. 

Atentamente, 

Ciudad de México, a 10 de abril de 2023.- BANCO DE MÉXICO: Gerente de Disposiciones de Banca 
Central, Lic. Fabiola Andrea Tinoco Hernández.- Rúbrica.- Gerente de Análisis de Mercados Nacionales, 
Lic. Dafne Ramos Ruiz.- Rúbrica. 

 

 

TASAS de interés interbancarias de equilibrio. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México.- “2023, Año de Francisco Villa, el revolucionario del 
pueblo”. 

TASAS DE INTERÉS INTERBANCARIAS DE EQUILIBRIO 

El Banco de México, con fundamento en los artículos 8o. y 10o. del Reglamento Interior del Banco de 
México y de conformidad con el procedimiento establecido en el Capítulo IV del Título Tercero de su Circular 
3/2012, informa que las Tasas de Interés Interbancarias de Equilibrio en moneda nacional (TIIE) a plazos de 
28 y 91 días obtenidas el día de hoy, fueron de 11.5175 y 11.6450 por ciento, respectivamente. 

Las citadas Tasas de Interés se calcularon con base en las cotizaciones presentadas por las siguientes 
instituciones de banca múltiple: BBVA México, S.A., Banca Mifel, S.A., Banco Invex, S.A., Banco J.P. Morgan, 
S.A., Banco Azteca, S.A., ScotiaBank Inverlat, S.A. y Banco Mercantil del Norte, S.A. 

Ciudad de México, a 10 de abril de 2023.- BANCO DE MÉXICO: Gerente de Disposiciones de Banca 
Central, Lic. Fabiola Andrea Tinoco Hernández.- Rúbrica.- Gerente de Análisis de Mercados Nacionales, 
Lic. Dafne Ramos Ruiz.- Rúbrica. 

 

 

TASA de interés interbancaria de equilibrio de fondeo a un día hábil bancario. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México.- “2023, Año de Francisco Villa, el revolucionario del 
pueblo”. 

TASA DE INTERÉS INTERBANCARIA DE EQUILIBRIO DE FONDEO A UN DÍA HÁBIL BANCARIO 

El Banco de México, con fundamento en los artículos 8o. y 10o. del Reglamento Interior del Banco de 
México y de conformidad con el procedimiento establecido en el Capítulo IV del Título Tercero de su Circular 
3/2012, informa que la Tasa de Interés Interbancaria de Equilibrio (TIIE) de Fondeo a un día hábil bancario en 
moneda nacional determinada el día de hoy, fue de 11.25 por ciento. 

Ciudad de México, a 5 de abril de 2023.- BANCO DE MÉXICO: Gerente de Disposiciones de Banca 
Central, Lic. Fabiola Andrea Tinoco Hernández.- Rúbrica.- Gerente de Análisis de Mercados Nacionales, 
Lic. Dafne Ramos Ruiz.- Rúbrica. 
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